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4. 

1 NTRODUCCION 

Las tesis que se han propuesto como soluciones al problema 

mente-cuerpo son tesis onto16gicas, acerca del tipo de stibstan-

cia que hay en el mundo. Las respuestas a esta pregunta pueden 

~ 

dividirse en dos grandes grupos: el monismo y el dualismo. El 

dualismo sostiene que ~xisten dos tipos distintos de sUbstancia, 

la mental y la física, mientras que el monismo sostiene que exi~ 

te sólo una. 

otro problema es el de las relaciones entre lo mental y 10 

físico. Aquí es donde entra. ~l problema de las leyes psico-fí-

sicas. Si tomamos en cuenta estos dos aspectos, -los sqpuestos 

ontológicos y las pretenciones de legalidad para explicar las 

relaciones entre lo mental y 10 físico- podemos clasi~icar las 

soluciones al problema mente-cuerpo en cuatro grupos. (1) 

Por un lado, está el dualismo nomol6gico que sostiene que 

lo mental y lo físico son sUbstancias, propiedades, estados o 

sucesos distintos cuya relación se explica mediante leyes psico-

físicas. Dentro de este grupo de teorías podemos mencionar al 

interaccionismo y al epifenomenalismo. El interaccionismo afi~ 

ma que existen relaciones causales entre sucesos mentales y su-

cesos físicos: y que esta relación es posible debido a la exis-
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tencia del cerebro. El epifenomenalismo, en cambio, no admite 

que un suceso mental pueda causar un suceso físico. Los suce

sos mentales son s~empre efectos de causas físicas. Y cuando 

ocurre un efecto mental es sólo porque también ocurre un suce

so físico, de tal manera que tenemos una cadena' causal comple

ta de sucesos físicos, algunos de los cuales tienen efectos que 

son sucesos mentales. Las leyes que suponen estas dos teorías 

son leyes psico-físicas causales. otra teoría que quizá cabría 

en este grupo es el paralelismo psico-físico. Este no aéepta -

que existan relaciones causales entre sucesos mentales y físicos 

sino que estos acontecen en forma paralela, esto es, para cada 

suceso mental existe un suceso físico correspondiente sin que -

haya ningún tipo de relaci6n entre ellos. Tenemos dos cadenas 

causales, una física y una mental que, sin embargo,estan perfe~ 

tamente sincronizadas debido a la armonía preestablecida o a la 

existencia de Dios. Las leyes psico-físicas que supone esta 

teoría no son causales sino enunciados generales que afirman 

que siempre que se da un tipo de suceso físico también se da un 

tipo de suceso mental. 

En segundo lugar tenemos al dualismo an6malo que agrupa a 

un tipo extraño de teorías que postulan la existencia de dos ti 

pos distintos de sUbstancias pero que no admiten principios o -

leyes que las correlacionen. Dentro de este grupo podemos men

cionar quizá a Descartes. En general veo aquí s610 dos posibi-

lidades: o una teoría que acepte un tipo de causalidad que no 
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se apoye en leyes, o un "paralelismo" de sucesos mentales y fí

sicos particulares que niegue que haya correlaciones de tipos 

de sucesos. 

Por otro lado, existen dos grupos de teorías monistas: el 

monismo nomológico y el monismo anómalo. Las dos postulan que 

hay un sólo tipo de substancia pero difieren en cuanto a la aceE 

tación de leyes psico-físicas. En relación al monismo nomoló -

gico mencionaré s610 dos tesis materialistas: el conductismo y 

la Teoría de la Identidad Mente-cuerpo. Ambas suponen la exi~ 

tencia de leyes que conectan a lo mental y a lo físico porque 

pretenden la reducción de la psicología a alguna ciencia física. 

No me ocuparé aquí del conductismo, pero si de la Teoría de la 

Identidad, sobre todo en lo que respecta a sus relaciones con -

las leyes psico-físicas. 

El Monismo Anómalo, por fin, acepta una sóla substancia -

pero rechaza la existencia de este tipo de leyes. Dedicaré un 

capítulo de l a tesis a esta teoría pues pienso que es, hasta 

ahora, la solución más adecuada al problema mente-cuerpo. 

El tema central de esta tesis es el de la e x istencia de 

l eyes psico- físicas . El rechaz o o la aceptación de este tipo 

de l eye s t e ndrá c onsec uencias que har án más o me noS plaus i bles 

cierta s tesis acerca d e las relacione s e ntre los estados o su

cesos me ntales d e una per s o n a y los e sta dos o sucesos fí s icos de 

su cuerpo . En especi al, e l probl ema de l a s l eyes psico- físicas 

es importante para las Teorías de I dentidad y para otros t emas 
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tradicionalmente relacionados a ellas como~ el fisicalismo, el , 

problema de la unificación de la ciencia y en particular el de 

la reducci6n de la psicología a la física. De la posibilidad 

o no de reducci6n dependerá, a su vez, el status de la psicolo-

gía y la manera en que han de describirse y explicarse las sen-

saciones, actitudes proposicionales y las acciones de los seres 

humanos. 

No puedo dar, ni creo que pueda darse una definición o "cri 

terio" de 10 que sean los estados o sucesos mentales ni qué los 

distingue de los sucesos y estados físicos. Sin embargo, en la 

práctica nadie tiene problemas para distinguirlos. Cuando hablo 

de 10 mental me refiero a los pensamientos, sentimientos, miedos, 

sensaciones, impresiones, intenciones, creencias, deseos, recue~ 

dos, estados de ánimo, rasgos de la personalidad, del carácter, 

decisiones, motivos, expectativas, etc. etc., que tienen los se-

res humanos. Cuando hablo de lo físico me refiero a estados y 

sucesos del cuerpo como, por ejemplo, a los movimientos, estados 

cerebrales, etc. que podemos describir tanto en un lenguaje coti 

diana como en los términos propios de las ciencias naturales. 

Este trabajo obviamente no es imparcial sino que se basa -

en una serie de preferencias y supuestos. Así, asumiré que el 

monismo es una tesis ontológica más plausible que el dualismo. 

Pienso, por otro lado, que algún tipo de fisicalismo debe ser -

verdadero -no creo que existan estados mentales que no sean fí-

sicos- pero no creo en la posibilidad de reducción y sí en la -
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autonomía de la explicaci6n psico16gica. En lo que sigue trata

ré de dar razones y argumentos que apoyen estos supuestos. Me

centraré, sobre todo, en algunos argumentos en contra de las le

yes psico-físicas y en las consecuencias que este rechazo tiene 

para el fisicalismo y para las descripciones y explicaciones psi 

col6gicas. 
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RELACIONES ENTRE TEORIAS DE IDENTIDAD MENTE-CUERPO 
Y LEYES PSICOFISICAS 

9. 

La Teoría de la Identidad Psico-física sostiene que la re-

lación entre lo mental y 10 físico es una relación de identidad. 

Es natural que los diversos autores hayan propuesto versiones -

muy distintas de esta teoría. Sin embargo, no me referiré aquí 

a ninguna versión en particular sino a ciertas tesis generales 

que Son comunes a las distintas formulaciones. Dado que el as-

pecto que me interesa examinar se refiere a la relación entre -

estas teorías y las leyes psico-físicas, haré solo una gran di-

visión entre las teorías que identifican tipos de sucesos o es-

tados mentales y físicos, y las teorías que identifican suc~ 

sos o estados mentales y físicos particulares. (2) 

Ontológicamente, la teoría de identidad - tanto la que --

identifica tipos como la que identifica particulares - es un -

monismo, pues afirma que existe un sólo tipo de sUbstancia en 

el mundo y, a la vez, es un materialismo pues sostiene que esa 

sUbstancia es de naturaleza física. Los seres humanos son ob-

jetos físicos complejos y los estados, procesos o sucesos men-

tales son estados, procesos o sucesoS físicos de su cuerpo, ce 

rebro o sistema nervioso. Lo mental, al igual que 10 físico, 

es en principio observable y puede estar sujeto a la investi-

gación empíricao Sin embargo, la investigación empírica sólo 
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nos permite, en general, descUbrir correlaciones entre sucesos 

físicos y psicológicos, pero est~s correlaciones no son sufi-

cientes para apoyar una Teoría de Identidad. Algunas tesis du~ 

listas como el Interqccionismo o el Epifenomenalismo son compa

tibles, y de hecho se apoyan también en este tipo de correlacio 

nes. La Teoría de Identidad afirma algo mucho más fuerte que 

una mera correlación, a saber, que la relaci6n entre lo mental 

y 10 físico es una re1aci6n de identidad. Este paso requiere de 

una justificaci6n te6rica independiente. Las razones teóricas 

que se han propuesto para la identificaci6n han sido de índole 

diversa, por ejemplo, la navaja de Occam, la simplicidad, ana

logía con otros procedimientos científicos y sobre todo el ideal 

de la ciencia unificada que sostiene que existe una sola ciencia 

básica y que las ciencias especiales deberán reducirse pau1atin~ 

mente a ella. 

Esta justificación te6rica que nos permite establecer la 

identidad entre 10 mental y 10 físico, es también una justifica 

ci6n para sostener una tesis monista. Pero la identidad es ne~ 

tral en relación a cual sea el tipo de sUbstancia básica que hay 

en el mundo. Para sostener un monismo materialista frente a,por 

ejemplo, un monismo idealista, no es suficiente con establecer 

una identidad. Es necesario afirmar, además, que 10 único que 

existe son objetos físicos. Este paso podría justificarse s6lo 

mediante el presupuesto previo del fisicalismo. Pero si debe-

mas asumir una tesis fisicalista para justificar que nuestro mo 
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nismo sea un monismo materialista, entonces esto acaba con la 

interpretación usual de que establecer la identidad prueba el -

fisicalismo. 

El materialismo es una tesis ontológica acerca de la stib~-

tancia última de la que se componen las cosas que existen en el 

mundo. Afirma que hay una sóla sUbstancia y que esa substancia, 

los cambios que se efectúan en ella, su comportamiento en gene-

ral y las leyes a las que está sujeta, son el objeto de estudio 

de las ciencias físicas. Ahora'bien, los resultados de la inve~ 

tigación científica pueden usarse para dar contenido a la ·tesis 

materialista,pero estos resultados no muestran la verdad del ma 

terialismo. Las teorías físicas son respuestas a ciertas pre-

guntas que reflejan un conjunto específico de intereses de los 

físicos, pero esto no implica que todo sea físico ni que la única 

ontología que debamos asumir sea la ontología que aceptan los fí 

sicos. 

Para sostener una tesis materialista se requiere un supues-

to más, a saber, que la respuesta a cuestiones ontológicas sólo 

puede ser física. Esto es, es necesario aceptar una tesis fisi 

calista que afirme la generalidad de la física frente a las otras 

ciencias, que sostenga que la física es la ciencia básica y que 

todos los Sucesos que caen bajo el dominio de cualquier ciencia 

son sucesos físicos y, por tanto, caen también bajo las leyes -

de la física. La idea es que hay una sóla substancia y que esa 

substancia es una substancia materialo Una bosible manera de -
~ 



12. 

definirla es la que propone Peacocke: la substancia material es 

"ese tipo K de substancia que satisface el conjunto S de las 

leyes. 11(3) En 0.ünde S se refiere a algún conjunto de leyes bá 

sicas que explicall el comportamiento de esa substancia K (lilas 

leyes de la materia"). Por supuesto, esta definición presupo-

ne una versión realista de las leyes físicas, como algo que --

existe independientemente de nuestras creencias o concepciones 

acerca de las leyes físicas. 

La tesis de que todos los objetos son físicos consiste en 

lila conjunción de las afirmaciones de que todo objeto físico 

consiste únicamente de entidades de las cuales son verdaderos los 

predicados de la física básica, y que todo suceso particular es 

una suma de los sucesos sobre los que cuantifica la física bási

ca. u (4) 

Ahora bien, una cosa es aceptar una ontología puramente fí 

sica en este sentido y otra cosa muy distinta es aceptar una te 

sis reduccionista. Puede perfectamente aceptarse que no hay nin 

guna sUbstancia ni ningún suceso (entendido, por ejemplo, como 

cambio en una substancia) en el mundo que no sea físico, sin --

por eso pretender que el vocabulario de la física sea suficien-

te para describir y explicar todos los fenómenos: para expresar 

todas las verdades. El reduccionismo es una tesis mucho más 

fuerte puesto que afirma no sólo la generalidad de la física si 

no que pretende, además, que las ciencias especiales deben redu 

cir~e unas a otras y en último término todas a la física. 
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La motivación original de las teorías de la identidad men-

te-cuerpo era justamente este afán reduccionista, alimentado --

por el ideal de la ciencia unificada y en especial por el deseo 

de reducir la psicología a un tipo de teoría física, por ejem--

plo, a la neurofisiología. 

La Teoría de Identidad admite naturalmente que las descriE 

ciones en términos psicológicos no significan lo mismo que, ni 

son traducibles a, descripciones en términos físicos, pero so~ 

tiene que estos distintos tipos de descripciones tienen'una-

misma referencia, y. esta referencia es a objetos que son de na 

turaleza física. Aquello que se describe en un lenguaje psicg 

lógico puede describirse también de una manera adecuada, aunque 

distinta, en el vocabulario de las ciencias físicas. Y no sólo 

eso, sino que el lenguaje físico es suficiente para describir y 

explicar todo aquello que pertenece al campo de 10 que podría 

llamarse la psicología mentalista. 

Ahora bien, la reducción de una teoría científica a otra 

implica que las leyes de la teoría que se reduce se deriven de , 

la teoría a la que se reduce. Para esto necesitamos principios 

conectantes o leyes-puente, esto es, enunciados generales lega-

les en los que aparecen predicados de las dos teorías. La reduc 

ción de una ciencia a otra requiere que cualquier fórmula que 

aparece como antecedente o consecuente en alguna de sus leyes 

aparezca después como la fórmula a reducir en alguna ley-puen-

te. Se asume en general que la reducción de las ciencias espe 
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ciales procede de manera transitiva mediante leyes -puente que 

conectan sus predicados con los de otras teorías intermedias 

que a su vez se reducen a otras ciencias más básicas, y así has 

ta llegar a la ciencia más básica y general que se supone es la 

física. La psicología, por ejemplo, se reduciría a la física 

vía la neurología, la bioquímica, etc. 

Una característica de las leyesj?uente es que expresan re 

laciones simétricas. Más aún, el presupuesto ontológico del -

programa reduccionista requiere que las ieyes-puente sean enun~ 

ciados de identidad, esto es, los sucesos que satisfacen el la

do izquierdo del enunciado deberán ser idénticos a los sucesos 

que satisfacen su lado derecho y, la ley deberá expresar una -

identidad de predicados. 

Si las leyes - puente fueran meras correlaciones causales, 

entonces sólo se seguiría que los predicados de las dos teorías 

son verdaderos de los mismos objetos, pero esto podría ser com

patible con una ontología no - fisicalista, ya que dejaría abier 

ta la posibilidad de que sucesos que satisfacieran una propiedad 

pSicológica no fueran sucesos físicos. 

El reduccionismo clásico afirma, entonces, que las leyes

puente expresan identidades de sucesos nomológicamente necesa

rias y que todo suceso que cae bajo alguna ley de cualquier cien 

cia especial, cae también bajo una ley-puente. Además, como todo 

predicado que aparece en el antecedente o consecuente de las 1e--

yes propias de cualquier ciencia especial deberá aparecer como el 
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predicado a reducir en alguna ley-puente, estas. leyes-puente de 

berán expresar identidades de propiedades norno1ógicamente nece

sarias. 

Las Teorías de Identidad cuyo propósito es la reducción psi 

cofísica establecen, entonces, identidades generales o de tipos. 

Sostienen que toda entidad, suceso o proceso del tipo A es idén 

tico a una entidad, suceso o proceso del tipo B. Estas teorías 

suponen la existencia de leyes psico-físicas generales. Así, si 

dolor es idéntido a estado cerebral B, deberá haber una correla

ción nomológica entre las ocurrencias de dolor y las ocurrencias 

de estado cerebral B. Si la psicología ha de reducirse a la 

neurología, por ejemplo, entonces para cada predicado psicológico 

deberá existir un predicado neurológico coextensivo y la genera1i 

zación que expresa esta coextensión deberá ser una ley. 

El que la Teoría de Identidad sea una tesis monista requie

re que la identidad entre lo mental y lo físico sea una identidad 

estricta: dos objetos son idénticos si y sólo si comparten todas 

sus propiedades no intensionales o no modales. (ES decir, si, -

por ejemplo, x y y son estados y x es idéntico a y, no se sigue 

de la ley de Leibniz que no sea posible que yo crea o sepa que 

estoy en estado ~ y no crea o sepa que estoy en estado y, pues

to que se trata de un contexto intensional). 

Sin embargo, el requisito de que la identidad entre lo men 

tal .{ 10 físico sea una identidad estricta, le ha creado una se 

ri~ de dificultades a los teóricos de la identidad puesto que _ 
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parece que los estados, sucesos o procesos mentales tienen prQ 

piedades que no tienen los estados, sucesos o procesos físicos, 

y viceversa. Así, se dice por ejemplo, que los sucesos menta-

les tienen propiedades fenoménicas que no tienen los sucesos fí 

sicos, o que 10 mental es privado mientras que 10 físico es ob-

servab1e, o, por fin, que los sucesos físicos tienen una Ubica-

ci6n espacial de la que supuestamente carecen los sucesos menta 

les. Estas dificultades, sin embargo, no son insuperables y,en 

efecto h · 1· 11 (S) 'N , se an propuesto var1as so UC10nes a e as • o me 

ocuparé aquí de este problema, pero si quisiera mencionar de pa 

so que uno de los intentos de evitar este obstáculo es el de 

debilitar la noción de identidad. Nage1, por ejemplo, propone 

lo que él llama una 'identidad teórica' que no requiere que los 

dos objetos compartan todas sus propiedades. Deberá establecerse 

igualdad de causas, efectos y atributos condicionales, y esto de 

pende del descUbrimiento de leyes generales de las cuales se si-

gan los condicionales particulares. Existen entonces algunas --

propiedades que deberán ser comunes a los dos términos de la 

identidad y, existen otras propiedades que, o no importan, o no 

podrán adscribirse a uno de los dos términos sino hasta después 

de establecida la identidad. (6) 

El problema con una estrategia semejante es que en realidad 

estamos dejando de hablar de identidad. No parece que la identi 

dad admita de grados o variaciones, una cosa es .0 no es idéntica 

a otra y, cualquier intento de debilitar la noción de identidad 
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destruye la posibilidad de una teoría monista. 

Cuando decimos que 10 mental es idéntico a lo físico, lo que 

estamos diciendo es que hay diversas maneras de hablar, expresio

nes distintas, que-tienen, sin embargo, la misma referencia. To

do lo que es verdadero de un objeto al que nos referimos con una 

expresión, deberá ser verdadero del objeto al que nos referimos 

con la otra expresión. 

Por otro lado, la Teoría de la Identidqd psico-física preten 

de ser una teoría empírica que afirma una identificación 'de fac

to' o contingente entre sucesos mentales y físicos. Los enuncia

dos que expresan esta identidad son contingentes, de la misma ma

nera como lo son ciertos enunciados científicos que identifican, 

por ejemplo, el calor con el movimiento molecular o el agua con 

el H 2 O". Se afirma que estos enunciados son contingentes porque 

se descUbren empíricamente y porque podría resultar que nos equi

vocáramos y que la relación de identidad fuera falsa. Dejaré la 

discusión de este problema para más adelante cuando me ocupe de 

los argumentos de Kripke en contra de este tipo de teorías. 

Lo que pretendo ahora es sostener que una teoría de identi

dades particulares y un fisicalismo no-reduccionista son suficien 

tes para una tesis ontológica monista. Las teorías que identifi 

can particulares aceptan que, por ejemplo, un suceso individual 

sea idéntico a otro Suceso individual, pero no pretenden que to

dos los sucesoS de un tipo sean idénticos a algún suceso del otro 

ti000 Esto es, no hay identidad entre tipos de sucesos. Una--
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teoría así no implica la existencia de leyes psico-físicas,un 

suceso mental x puede ser idéntico a un suceso físico ~,sin -

que exista ninguna ley que relacione el tipo de sucesos a los 

que pertenece ~ con el tipo de sucesos a los que pertenece y. 

Esta teoría no pretende, por tanto, que la psicología sea re

ducible a la neurología. Es perfectamente posible que todo -

suceso psicológico particular sea un suceso neurológico parti 

cular, pero de esto no se sigue que las clases de sucesos que 

satisfacen a los predicados psicológicos y las que satisfacen 

a los predicados de la neurología, sean coextensivas, y menos 

aún que los enunciados que expresan esta coextensión sean le

gales. El que todo suceso psicológico sea un suceso físico, 

no garantiza que el vocabulario físico sea el apropiado para 

formular las teorías psicológicas. Aún cuando el físico pudi~ 

ra contestar a todas las preguntas desde su punto de vista, e~ 

to no implica que no existan otros tipos de explicaciones que 

sean más adecuadas a ciertos tipos de preguntas. podemos ad

mitir una tesis ontológica que sea un monismo materialista y, 

al mismo tiempo creer en la autonomía de las explicaciones psi" 

cológicas. 

El materialismo no es una tesis epistemológica acerca de 

las verdades, tipos de conocimiento y explicaciones que hayo 

debe haber en el mundo. No implica, como ya dije antes, que la 

ciencia física sea la única que puede o podrá responder adecua

damente a este tipo de preguntas. El materialismo es una tesis 
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ontológica que dice que todo 10 que hay en el mundo es físico y, 

las diversas teorías de la Identidad Psico-física son una res 

puesta materialista a problemas ontológicos. Ahora bien, pode-

mas proponer una teoría de identidades particular~s y solucionar 

así el problema ontológico y, al mismo tiempo, sostener que la 

manera de describir un suceso -ya sea en términos de las cien

cias físicas o en términos psico16gicos- es fundamental para com 

prender y explicar distintos aspectos del ser humano. El ser hu 

mano es parte del mundo físico y como tal está sujeto a ~as le-

yes Y explicaciones físicas. Pero el ser humano tiene también 

un aspecto mental que lo caracteriza como un ser racional y aut6 

nomo. Es importante mantener esta distinción si creemos que las 

preguntas importantes de la filosofía de la mente no surgen en 

relación a la referencia de las descripciones psicológicas sino 

en relación a su sentido; que el interés de estos problemas no 

está tanto en decidir cuestiones ontológicas sino más bien en el 

análisis conceptual de los términos mentales. Queremos ver al 

ser humano como un ser racional, queremos explicar sus acciones 

apelando a sus deseos, creencias e intenciones. Pero, saber -

que los deseos del tipo A y las intenciones del -tipo B son idén 

ticas a estados cerebrales de distintos tipos, no nos ayuda a 

comprender las diferencias entre deseos e intenciones y su rela 

ción con la acción. 

Creo que este es un motivo para rechazar la Teoría de Iden 

tidad de tipos Y el fisicalismo reduccionista en favor de una -
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Teoría de Identidades particulares. Una teoría así, nos permite 

seguir sosteniendo que existe una ontología puramente física si 

nos apoyamos en un tipo de fisicalismo más debil, en un fisica

lisIDo que permita la autonomía de la explicación psicológica. 

Este fisicalismo se basa en la tesis de la superveniencia de 10 

mental en lo físico: si dos objetos están en estados físicos .~. 

.idénticos/entonces sus estados mentales serán idénticos. Los e~ 

tados físicos determinan a los estados mentales, pero no vicever 

sa, esto es, el que dos objetos tengan estados mentales idénticos 

no implica que sus estados físicos sean idénticos. Más tarde vol 

veré sobre este punto. 

La motivación anterior -que hasta ahora parece más bien la 

expresión de una preferencia- para sostener una teoría de identi 

dades particulares, se apoya naturalmente en una serie de argumeQ 

tos que la hacen más plausible que una teoría de identidad de ti 

pos. En lo que sigue examino brevemente los argumentos de Krip

ke en contra de este tipo de teorías y concluyo que estos argu

mentos no excluyen una teoría de identidades particulares. PrQ 

pongo después una teoría de este tipo: el Monismo Anómalo de Do 

na1d Davidson, para luego pasar a la discusión de uno de los pro 

blemas centrales de esta tesis: el problema de si existen o no 

las leyes psico-físicas. Para discutir este tema me ocupo pri 

mero de la distinción entre generalizaciones legales y no-lega 

les y acepto la tesis de que los predicados que aparecen en enun 

ciados legales deberán ser términos de clases naturales. Expon-
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go después la teoría de las clases naturales de Putnam Y'Kripke 

y concluyo que los términos ment~les no son términos de clases 

naturales y que, por lo tanto, no pueden aparecer en enunciados 

legales; esto es, que no existen las leyes psico-físicas. Pero 
, " 

el qU~'no existan las leyes psico-físicas no implica que no po-

~damos aceptar una tesis fisicalista. Así, en el capítulo sexto, 

expongo un tipo de fisica1ismo que no implica estas leyes y que 

es compatible con la autonomía de la explicación psicológica. 

Examino, finalmente, cuales son los rasgos generales de la atri 

bución de estados mentales a los otros y de la interpretación y 

explicación psicológicas. 
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11 

'rosA~mmNrosDEK~P~ 

Los defensores de la Teoría de Identidad como Smart o Arm~ 

trong pensaron originalmente que la identidad entre 10 mental y 

lo físico era una identidad contingente que se establecía empí

ricamente. Suponían que esto inmunizaba a la teoría frente a 

los argumentos de Descartes que afirmaban que la mente y el cu~ 

po no podían ser 10 mismo puesto que era posible concebir a la 

mente sin el cuerpo. En respuesta a.estos argumentos, la Teoría 

de Identidad sostuvo que, debido a que 'sucesos mentales' y 'su

cesos físicos' no significan lo mismo, la identidad entre ellos 

no puede ser necesaria o analítica sino contingente y que, -a~ 

que de hecho fueran 10 mismo-, pueden concebirse los unos sin -

los otros. Estos filósofos proponían entonces identidades con

tingentes, a posteriori (empíricas) y sintéticas. La primera es 

una afirmaci6n metafísica, la segunda epistemológica Y la terce

ra semántica. La idea en ese momento era que lo contingente y 

10 a posteriori no podían separarse, como tampoco podían sepa

rarse lo necesario y ~ priori. 

Kripke, (7), en Cambio, sostiene que lo necesario, analí

tico y a priori por un lado, y. 10 contingente, a posteriori y 

sintético por el otro, son propiedades distintas que no siempre 

coinciden. Muchas verdades necesarias son sintéticas Y pueden 

conocerse sólo a posteriori. EjemploS de estas verdades son los 
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descubrimientos científicos que los teóricos de la identidad ha-

bían tomado como modelos de identidad contingente: el agua es --

H 2 O, el rayo es una descarga eléctrica, el calor es movimiento 

molecular. 

Se trata en estos casos de descUbrimientos acerca de lo que 

son esencialmente estas cosas. Así, si agua es H20, entonces na 

da que no sea H 2 9 podrá ser agua aún cuando pareciera, supiera 

y se comportara como agua. 'Agua' no significa 'aquello que se 

J 

ve, se siente y se comporta de tal y cual manera' puesto que otra 

sUbstancia distinta que tuviera esas características pero que no 

fuera H 2 O, no sería agua. 

La identidad de agua y H2 O es necesaria porque los dos tér 

minos 'agua' y ,H2 O' se refieren esencialmente a esa sUbstancia, 

esto es, no se refieren a ella en virtud de propiedades contin--

gentes o accidentales. Tanto' agua' como 'H 2 O' son designadores 

rígidos, es decir, designan al mismo objeto en cualquier mundo -

posible en el que el objeto exista. Sin embargo, como estos dos 

términos no significan 10 mismo, tenemos que recurrir a la inves 

tigación empírica para descubrir su identidad. Así, este tipo 

de identidades son necesarias y a posteriori. 

Existen también identidades contingentes que son aquellas 

en las que uno o ambos términos no son designadores rígidos. --

Ejemplos son: la estrella que se ve primero en la mañana es la 

estrella que se ve primero en la tarde, o, Benjamín Franklin es 

el inventor de los bifocales. 
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Sin embargo, en los casos en que identificamos sucesos o es 

tados mentales y físicos, la identidad será también necesaria y 

a .posteriori. si dolor es idéntico a excitación de Fibras-C, en 

tonces no puede haber dolor sin excitación de Fibras-C, ni vice-

versa. La razón de esta necesidad es que tanto 'dolor' como 'exci 

tación de Fibras-C' son designadores rígidos. Pero, dolor no sólo 

es designado rígidamente por el término 'dolor' sino que, además, 

la referencia del designador está determinada por una propiedad 

esencial del dolor. El ser doloroso es una propiedad esencial 

del dolor. (8) 

Ahora bien, si la identidad es necesaria, entonces no puede 

darse el dolor sin la excitación de Fibras-C, ni viceversa. Sin 

embargo, tenemos una clara intuición de que en esta relación hay 

un fuerte eleme nto contingente, pues parece que podría resultar 

que, o es epistemicamente posible que, el suceso o estado físico 

existiera sin que existiera el estado o suceso mental, o vicever 

sao 

En realidad esta ilusión de contingencia parece más fuerte 

en la dirección que va del dolor a la excitación de Fibras-C. 

Esto se d ebe a la posibilidad de una rea li z ación variable del do 

lor, a que pue da darse en organismo s c o n estructuras físic a s muy 

dist intas cua lquie r filósofo que soste nga alguna versión de l a 

teoría de i dentidad , debe explicar la c omp atibilidad de esta in

t , ... ión cartesiana con l a necesidad d e l a ide n t idad . Kr i pke pien 

s u ~ue para evitar l a inconsistencia en sostener: 



1) O (x) (Ax->(jy) (-ªY & ~y) &O(x) (Bx ~(jy) (~& x=y) y 

2) O (1x) (Ax & - «jy) (~& ~y))) &0(3 x) (Bx & - «(]y) 

(~ & ~=y))) 
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·en donde cuantificamos sobre sucesos y A= dolor; B= excitación 

de Fibras-C, el te6rico de la identidad debería aceptar 1) y -

mostrar que 2) expresa una intuición puramente ilusoria. Si no 

puede hacerlo, la teoría de la identidad en cuestión se vería -

gravemente afectada. (9) 

En el caso de las identidades científicas, la estrategia 

para explicar la intuición de contingencia consiste en argumen

tar que es posible que exista un fenómeno distinto de A tal que 

nos pone cualitativamente en la misma situaci6n en la que nos 

pone A y que, sin embargo, no sea B; esto es, no sería el ca-

so de que (]x ) ( Ax ) en nuestra segunda f6rmula, sino de alguna 

contraparte epistémica. Así, por ejemplo, algún fenómeno dis

tinto del calor (es decir, movimiento molecular) podría produ

cir en nosotros la misma sensación que actualmente nos produce 

el calor aún cuando ese fenómeno no fuera un movimiento molecu 

l ar. 

Para las identidad e s psico-físicas, no cabe aplicar la mis 

ma estrategia p ues no existe esta contraparte epistémica; estar 

en la misma situación epistémica que se d aría si uno tuvier a do 

lor , es tener dolor . Todas las contrapartes epistémicas de es

tados o sucesoS mentales de un cierto tipo (i .e. identificables 

fenomenOlógicamente) son ellas mismas estados o sucesos de ese -
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tipo. Así, si dolor es excitación de Fibras-C, todas las contra-

partes epistémicas de dolor, al ser ellas mismas dolor, deberán -

ser también excitación de Fibras-C. 

En el caso de identidades particulares, en cambio, sí pode--

m S 1 , l ' "d t' ,(10) o exp lcar a lmpreSlon e con lngencla. Consideremos,por 

ejemplo, la identidad particular entre el suceso de que yo tenga 

una sensación de dolor a las 12 a.m. del 3 de mayo de 1980 y el 

suceso de que mis Fibras-c se excitan a las 12 a.m. del 3 de mayo 

de 1980. Esta identidad podría representarse de la siguiente ma-

nera: 

o ( ,7 x) (Ax) = (? x) (Bx) ) 

Es compatible con una teoría de identidades particulares co-

mo por ejemplo,el Monismo Anómalo,que exista un suceso mental paE 

ticular cualitativamente indistinguible de aquel al que se refie-

re (~~) (Ax) y que, sin embargo, no sea idéntico a un suceso del 

TipO-B. En efecto, puede haber una sensa ción de dolor distinta 

(aunque del mismo tipo fenoménico) que no sea del mismo tipo fí-

sico (por ejemplo del tipo-B) que el suceso físico que es idén--

tico al suceso del tipo-A que efectivamente sucedió . Y estas po 

sibilidades no compromet e n de ninguna mane ra la necesida d de la 

identidad particular. 

En este sentido estados o sucesos mentales particulares son 

c omo otros objetos particulares; pueden ser esencialmente de un 

tipo tal que otros objetos particulares de e s e tipo no tengan pro 

piedade s que ellos, gua particulares , nece sariamente tie nen . 
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Si el argumento anterior es correcto, las objeciones de KriE 

ke en contra de las Teorías de Identidad no afectan a teorías de 

identidades particulares como el Monismo An6malo de Donald David

son. 

, 
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MONI·SMO ANOMALO 

28. 

Davidson (11) plantea su teoría de la identidad como un intento 

de conciliar tres principios que asume como verdaderos y que, sin 

embargo, generan una aparente contradicción. Estos principios son: 

1) principio de la interacción causal •. Afir.ma que algunos y -

quizá todos los sucesos mentales son causas o efectos de su

cesos físicos. 

2) Principio del carácter nomológico de la causalidad. Afir.ma 

que los sucesos relacionados como causa y efecto caen bajo 

leyes deter.ministas estrictas. 

3) Principio de la anomalía de 10 mental. Dice que no existen 

leyes deterministas estrictas en base a las cuales puedan -

explicarse o predecirse los sucesos mentales. 

Así como están, los principios 1) y 2) implican la existencia -

de leyes psico-físicas, mientras que 3) niega que los sucesos men

tales puedan explicarse o predecirse en·base a leyes deterministas. 

La estrategia que sigue Davidson es proponer una interpretación ade 

cuada de estos principios que elimine la aparente contradicción y -

que sea la base para establecer una teoría de la identidad. 

Cuando Davidson habla de sucesos, se refiere a sucesos particu

lares, irrepetibles y fechados como la muerte de Cervantes o la de

cisión de Juan de ir hayal cine. El primer principio afirma que 

hay sucesos mentales que causan sucesos físicos y viceversa, por -

ejemplo, si María quemó su diario, suponemos que existieron una se

ri~ de sucesos mentales (creencias, estados de ánimo, deseos, deci-

sioú" , etc o) que causaron que María quemara su diario o Ejemplo de 
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sucesos físicos que causan sucesos mentales son las creencias perceE 

tua1es: el que Juan se acerque causa en mi la percepci6n de que Juan 

se acerca. La idea de Davidson es que la causalidad es una relaci6n 

entre sucesos parti~ulares independientemente de que se los describa 

en tér.minos físicos o mentales. Ahora bien, el principio del carác-

ter nomológico de la causalidad uafirma que cuand·o dos sucesos se 
l 

relacionan como causa y efecto tienen descripciones que ejemplifi--

can una ley, no dice que todo enunciado causal particular ejempli-

fica una ley.u(12) La interpretación que debemos dar es, -entonces, 

que las leyes son lingt1ísticas en el sentido de que los .sucesos pu~ 

den ejemplificarlas, y por tanto, explicarse o predecirse en base a 

ellas, sólo si los describ~os de manera adecuada. Una cosa es de-

cir que un suceso causó otro suceso y otra cosa decir que hemos ca-

racterizado a esos sucesos mediante descripciones claves, o sea, me-

diante aquellas descripciones que nos per.miten deducir, de leyes e~ 

trictas, la relación causal en cuestión. 

Sin embargo, como el tercer principio niega la existencia de le 

yes psico-físicas y de leyes puramente psicológicas, la conclusión 

es que sólo puede haber leyes físicas y, que las descripciones cla

ve deberán usar una terminología puramente física. El principio de 

la anomalía de 10 mental sólo concierne a sucesos descritos en tér-

minos mentales Y lo que niega es que pueda haber leyes estrictas -

ejemplificadas por sucesos descritos en un lenguaje mental. Este-

principio sirve ahora para establecer una teoría de identidades par 

ticulares: 
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liLa demostraci6n de identidad se sigue fácilmente, supongamos qu~ 

m, un suceso mental, causa f, un suceso físico; entonces, bajo al-

guna descripci6n, m y ~ son ejemplificaciones de una ley estricta. 

Esta ley s6lo puede ser física, ••• pero si ~ cae bajo una ley físi 

ca, entonces tiene una descripci6n física; es decir, es un suceso 

físico. Un argumento análogo funciona cuando un suceso físico causa 

uno mental. Así todo suceso mental relacionado causaLmente con un 

suceso físico, es un suceso físico. para establecer el monismo an6 

malo con toda generalidad sería suficiente mostrar que todo suceso 
\ 

mental es causa o efecto de algún suceso físico~ (13) 

Sin embargo,· no es ni siquiera necesario mostrar que todos los 

sucesos mentales están relacionados causa~ente con sucesos físicos, 

aun cuando fuese a través de cadenas causales con otros suceS0S men-

tales. Porque, si del principio de la anomalía de lo mental se si-

gue no .s610 la inexistencia de leyes psico-físicas sino también la 

~e leyes puramente psicológicas, entonces lo único que se .requiere 

~ara establecer la~ría de la identidad es la suposición de que to-

do suceso mental sea causa o efecto de algún suceso, ya sea físico 

o mental. Esto es, si un suceso mental "m causa otro suceso mental 

mi, la ley estricta que estos sucesos mentales ejemplifican (cuando 

se les describe adecuadamente) deberá ser física y, por tanto, las 

descripciones clave de ~ y mi deberán ser descripciones en términos 

físicos. 

Ahora bien, si 1m causa fl deberá haber alguna ley estricta que - , 
apoye este enunciado causal particularo Pero podemos saber que exiE 

te la relaci6n causal sin conocer la ley o las descripciones rele--



31. 

vantes. En ese caso nos apoyamos en generalizaciones heteronómicas 

-esto es generalizaciones en que aparecen tanto pre~icados mentales 

como físicos- cuya función es justificar enunciados causales parti

cular~s y proporcionar razones para esperar otros casos similares. 

Estas generalizaciones prácticas aproximativas o probabilísticas -

nos permiten formular enunciados causales particulares. Así, una 

generalizaci6n corno 'todo niño pequeño llora cuando siente hambre' 

nos permite formular el enunciado causal particular 'la causa de -

que Juanito llorara hoya las tres es que tenía hambre'. O, 'toda 

persona que siente dolor tratará de evitar el objeto que 10 produce, 

nos permite decir por qué Pedro retir6 rápidamente las manos del fu~ 

go. Las generalizaciones heteronómicas nos dan razones para pensar 

que está actuando aquí una ley precisa y sin excepciones pero que no 

podemos formular a menos que pasemos a un vocabulario distinto, es 

decir, a un vocabulario científico dentro del marco de una teoría 

científica, comprehensiva y cerrada. Los términos en los que esta

ría formulada esa ley estricta serían muy distintos de los que apar~ 

cen en la generalizaci6n heteronómica, pues estamos suponiendo que 

en una ley científica s6lD podrían aparecer términos físicos. 

Otr~ tipo de generalizaciones que cumplen una función similar en 

la explicación de sucesos en la vida cotidiana son las generalizacio

nes homonómicas o En su formulación aparecen predicados de un solo ti 

po que puede ser físico pero que no son tqdavía los predicados que 
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aparecerían en la ley estricta. Puedo decir perfectamente que la 

causa de que se rompiera el vidrio de mi sala es que una piedra lo 

golpe6, aunque no conozca las leyes en base a las cuales puedo pre-

decir qué. golpes romperán qué vidrios de ventanas. Pero puedo apo-

yarme en una generalizaci6n como: los vidrios de las ventanas son 

frágiles y los objetos frágiles tienden a romperse cuando se les gol 

pea con fuerza suficiente, dadas otras condiciones. Esta generali-

zación obviamente no es una ley predictiva, la ley pxedictiva sería 

cuantitativa y usaría conceptos muy distintos. 

El apoyo que dan estos tipos de generalizaciones a enunciados 

causales particulares "se debe a que, por burdas y vagas que sean, 

nos proporcionan buenas razones para creer que más allá de este ca-

so particular existe una regularidad que puede formularse de manera 

precisa y sin restricciones," (14) pero que nosotros no conocemos o 

no podemos formular. En la vida diaria usamos estas generalizacio-

nes esquemáticas porque no conocemos una ley más precisa o no cono-

cemos las descripciones de los sucesos particulares que mostrarían 

la relevancia de la ley. y no sólo eso, sino que -como veremos más 

tarde- es posible que el tipo de descripción adecuada a la ley, y la 

ley misma,no nos servirían o serían irrelevantes para explicar estos 

sucesos cotidianos. 

Así, cuando dec~os que m causó f, podemos apoyarnos en una ge-- -
neralización heteronómica en la que aparecen predicados mentales y 

físicos o Pero estas generalizaciones no son legales; nos permiten 

esperar casos similares pero no podrían apoyar condicionales contra-
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fácticos. Las leyes, en cambio, s6lo pueden formularse con térmi

nos puramente físicos. Pero tampoco bastará cualquier descripci6n 

física, deberá ser una descripción física clave, esto es, una des

cripción que ocupe un lugar dentro de alguna teoría científica. 

El Monismo Anómalo de Davidson sostiene, entonces, que todo 

suceso mental es indéntico a un suceso físico aunque no conozcamos 

la descripción física relevante que lo incluya en una ley. La 

ciencia física no puede dar una explicación adecuada de clases de 

sucesos mentales -para ello necesitaría leyes psico-físioas y ex

hipótesis este tipo de leyes no existen- pero sí podría explicar un 

suceso mental particular cuando conoce la descripción física rele-

vante. 

La tesis de Davidson es una tesis monista puesto que sugiere 

que todos los sucesos son físicos y, al abrir la posibilidad de re

describir sucesos mentales particulares en términos físicos, mues

tra que los enunciados causales particulares que contienen términos 

mentales, pueden stibsumirse bajo leyes físicas estrictas, es decir, 

pueden expl1carse o predecirse bajo un sistema unitario de leyes -

físicas. 

Sin embargo, el Monismo Anómalo, al negar la existencia de leyef 

psico-físicas, rechaza la posibilidad de reducir predicados menta

les a predicados físicos. Davidson no niega que para una clase fi

nita de sucesOS podemos establecer correlaciones entre descripcio

nes mentales y físicas, pero estas correlaciones no serían nomológi 

caso Una conexión nomológica deberá ser apoyada por instancias ia 

dependientemente que estas instancias agoten la clase o nao No po-
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demos decir que predicados que determinan clases potencialmente in-

finitas como 'estar triste' o 'creer que habrá una tercera guerra 

mundial' tengan predicados físicos correspondientes. Aunque cada 

suceso o estado mental tenga una descripci~n física, esto no es su-

ficiente para suponer que cualquier predicado físico, por complejo 

que sea, tenga la misma extensión que un predicado psicológico dado, 

y menos aun que exista un predicado físico relacionado de manera le-

gal con un predicado psicológico. 

Aun cuando las características psicológicas no pueden- reducir-

se a características físicas, hay un sentido en el que las carac-

terísticas mentales son dependientes de, o supervenientes en las -

características físicas: lino puede haber dos sucesos iguales en to-

dos sus aspectos físicos y diferir en un aspecto mental o, que un ob 

jeto no puede alterarse en un aspecto mental sin alterarse en un as-

t f '· (15) . t . pec o 1S1CO". Pero esta tesis de la supervenienc1a es una eS1S 

mucho más débil que el fisicalismo reduccionista y es perfectamente 

compatible con la inexistencia de leyes psico-físicas. 

Quisiera ahora examinar algunos argumentos en contra de la exis-

tencia de este tipo de leyes. Para hacerlo, es conveniente que nos 

ocupemos primero de la noción de ley científica. 
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ENUNCIADOS LEGALES 

"Un enunciado legal es un enunciado del que se siguen condi"cio

nales contrafácticos y sUbjuntivos y que es confirmado por sus ejem

plificaciones. I1 (16} Son contrafácticos los condicionales en los que 

se supone que el antecedente no es el caso, por ejemplo, "Si x hu-

biera sido A, entonces habría sido B'. Son sUbjuntivos los condi-

cionales que afirman que "si x fuera A, entonces sería B ' , pero se 

deja abierta la posibilidad de que x, de hecho, sea o no sea A. Un 

enunciado de la forma 'Todas las A son B' o 1 (x) (Ax ~Bx) l. sólo pu~ 

de ser considerado una ley si apoya estos tipos de condicionales y 

si sirve de base para una explicación y predicción. Por ejemplo: 

D~a generalización como 'Todo trozo de Sodio se quema si se le ex

pone al aire' es legal, puesto que puede explicar por qué un trozo 

de Sodio se quema si se le expone al aire, lo utilizamos también -

para predecir que un trozo de Sodio se quemará si se le expone al 

aire y además, apoya el condicional contrafáctico que afirma que un 

trozo de Sodio que no ha sido expuesto al aire se quemaría si se le 

expusiera. 

Existen, en cambio, otras generalizaciones verdaderas que tie-

nen la misma forma (x) (Ax-'7Bx), pero que no son legales. Son gen~ 

ralizaciones accidentales, verdaderas de hecho, como 'Todas las mane 

das que tengo en mi bolsillo son de plata' o 'Todos los hombres que 

están en este cuarto son solteros I o Estas generalizaciones accide~ 

tales se caracterizan ante todo porque no apoyan condicionales co~ 

trafácticos y sUbjuntivos o No puedo decir de una moneda que no e~ 

taba en mi bolsillo, que si hubiese estado, entonces habría sido de 
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plata, ni tampoco que cualquier cosa, que sea una moneda y esté en 

mi bolsillo, será de plata. No puedo decir, en el otro caso, que 

cualquier hombre que hUbiese estado en ese cuarto habría sido salte 

ro. 

Todos los enunciados universales apoyan condicionales abiertos o 

fácticos; asi, puedo decir que si ~ es un pedazo de cobre, entonces 

conduce electricidad y, también, que si ~ es una moneda en mi bolsi

llo, entonces es de plata. Sin embargo, lo que nos per.mite distin

guir entre generalizaciones legales y generalizaciones meramente acci 

dentales es que sólo los enunciados legales apoyan condicionales co~ 

trafácticos. Un condicional contrafáctico extiende el alcance de la 

'_ey que 10 apoya más allá de los hechos actuales de tal manera que -

la ley pueda cubrir también casos posibles. En efecto, si nos apoy.2. 

mos en una ley como 'todo cobre es conductor de electricidad', pode

mos afirmar que todos los pedazos de cobre que no hemos observado t~ 

bién son conductores de electricidad. Más aun, podemos decir de otro 

objeto que si hubiese sido de cobre entonces habría sido conductor de 

electricidad aunque de hecho sepamos o creamos que ese objeto no es 

de cobre. En cambio, en el caso de 'todas las personas en este cuar

to hablan alemán', de la suposición de que Mark hubiese estado en ese 

cuarto cuando de hecho no está, no puede sacarse ninguna conclusión 

acerca de si habla o no habla alemán. Una generalización accidental 

=~~o la anterior, no admite la suposición de que haya instancias del 

L~.cmino sujeto que no estén incluidas en la evidencia que tenemos pa

ra apoyarlao 
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Una ley, por otro lado, no queda afectada por la suposición de 

que existe una instancia del término sujeto que no ha sido incluída 

en la evidencia, ni tampoco por la suposici6n de que existen ins-

tancias adicionales del término sujeto que son contrafácticas.<l7) 

La distinción entre generalizaciones legales y no-legales es una 

distinción entre generalizaciones que sostenemos bajo hipótesis con

trafácticas, y generalizaciones que abandonamos bajo hipótesis con

trafácticas • 

Ahora bien, vale la pena distinguir también dos maneras de raza 

nar acerca de situaciones contrafácticas. Así, una persona que acep

ta una ley que afirma que un tipo dado de plantas sólo crecen a una 

temperatura mayor a OOc, aceptará el contrafáctico 'si algunas de e~ 

tas plantas se colocaran en el suelo de Islandia, morirían'. Esto

es consistente con la verdad del contrafáctico acerca de ella, que 

si se le proporcionara y ella aceptara la información de que una -

de esas plantas crece en Islandia, entonces abandonaría la generali 

zaci6n. No debemos mezclar una distinci6n que hacemos en base a có

mo alguien razona de hecho acerca de situaciones contraf~cticas, 

con una distinción hecha en base a la manera en que uno reacciona

ria ante la informaci6n de que esas condiciones contrafácticas se 

satisfacen en la realidad.(18) 

Otra de las cosas' que se afirman acerca de este tipo de enun

ciados no-legales es que carecen de fuerza predictiva puesto que su 

universalidad y verdad dependen de que examinemos todos los casos. 

Este punto, sin embargo, no parece tan claro o Es verdad que si un 
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enunciado es legal entonces podemos predecir. En el caso de 'Todo 

cobre es conductor de electricidad' el examen de algunos casos nos 

permite predecir 10 que sucederá en relación a otros casos no obseE 

vados. Sin embargo, en el caso de generalizaciones accidentales -

parece haber una gran variedad en lo que respecta a la predicción. 

Hay casos en los que un enunciado que no es legal apoya prediccio

nes que parecen bastante seguras. 'Todos los objetos de oro puro 

tienen un peso menor a 100,000 Kg.' (l9), por ejemplo, nos permite 

predecir que los objetos de oro puro que se examinen en el futuro 

tendrán un peso menor a 100,000 Kg. Sin embargo, aunque esta sea 

probabl~mente una generalización verdadera porque todos los casos 

observados hasta ahora se conforman a ella y, aunque es probable que 

nunca exista un caso contrario, no hay nada en las leyes de la natu 

raleza tal como se conciben hoy en día, que excluya la posibilidad 

de que algún día nos encontremos con un objeto de oro puro que pese 

cien mil kilogramos o más. Es decir, esta generalización no puede 

apoyar el condicional contrafáctico que afirma que si un objeto no 

examinado fuera de oro puro, entonces tendría un peso menor a --

100,000 Kg. 

Ahora bien, en el caso de 'Todas las canicas que hay en esta 

caja son blancas', el examen de todap las canicas de la caja menos 

una, no nos permite concluir que ésta también será blanca, pero si 

podemos arriesgar, con bastante tranquilidad, la predicción de que 

la última canica también será blanca. 

Existen, sin embargo, otros casos más dudosos; si entro a un 
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cuarto en el que se encuentran, por ejemplo, seis hombres y me ente-

\ 

ro que cuatro de ellos son solteros, no parece que esto me permita 

predecir que los otros dos también lo seráno Pero si me encuentro 

en un cuarto a, digamos, cien hombres, ochenta de los cuales son sol 

teros, entonces supongo que se trata, por ejemplo, de una convención 

de solteros, y esta hipótesis auxiliar me ayuda a predecir que los 

otros hombres que están en el cuarto también serán solteros. Lo que 

no puedo, es decir de cualquier otro hombre que no está en el cuarto, 

que si hubiese estado habría sido soltero. ¿A qué se deben estas di 

ferencias en la fuerza predictiva? Aparentemente lo que aumenta la 

probabilidad de que las predicciones resulten verdaderas es que haya-

mas observado un número suficiente de casos cuando el conjunto de ob 

jetos a los que se aplica la generalización sea suficientemente graa 

de: o que podamos hechar mano de enunciados auxiliares que de alguna 

manera apoyen nuestras predicciones. Pero todas estas razones son 

sumamente vagas, ¿cuánto es por ejemplo, suficiente? No tengo la 

respuesta a estas preguntas, lo único que quiero es mostrar, de una 

manera intuitiva, que la predicción no puede funcionar como un cri-

terio que nos permite distinguir entre enunciados legales y otros -

enunciados que no lo son. 

Otro criterio estrechamente relacionado con el anterior, es el 

que afirma que sólo los enunciados legales son confirmados por sus 

ejemplificaciones positivas. La hipótesis 'Todo cobre es conductor 

de electricidad' es legal y por esa podemos afirmar que: "El que un 

pedazo de cobre condUzca electricidad fortalece la credibilidad de 

enunciados que afirman que otros pedazos de cobre conducen electri

"d d (20) C1 a o 
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Sin embargo, en este caso surgen las mismas dudas que en el ca

so de la predicción. En efecto, entre mayor sea el número de ejem

plificaciones que confirman una generalización, mayor será la proba

bilidad de que las predicciones resulten verdaderas. Y esto es así 

aun en el caso de generalizaciones no legales. No parece haber nin

gún motivo que nos impida decir que cada objeto de oro puro examina

do que pesa menos de 100,000 Kg., aumenta la credibilidad de enunci~ 

dos que afir.man que otros objetos de oro puro pesan menos de 100,000 

Kg., Y confirman la hipótesis de que todo objeto de oro puro pesa -

menos de 100,000 Kg. 

También en el caso del examen de las canicas blancas o el de los 

solteros, cada canica blanca y cada uno de los hombres que resultan 

ser solteros confirman las generalizaciones 'Todas las canicas que 

hay en esta caja son blancas' y 'Todos los hombres que están en este 

cuarto son solteros'. Y entre mayor sea el número de casos que con

firmen estas generalizaciones, estaremos más dispuestos a predecir 

que los casos siguientes también se conformarán a ellas. 

No parece ser cierto, entonces, que sólo los enunciados legales 

sean confirmados por sus instancias positivas, ni que éste pueda ser 

un criterio que nos permita distinguir entre generalizaciones lega

les y otras que no 10 son. 

Lo único que podemos afirmar hasta ahora es, entonces, que las 

leyes son generalizaciones verdaderas que apoyan condicionales con

trafáctic'os y subjuntivos y que ésto es lo que las distingue de otro 

tipo de enunciados que no son legales o ¿Pero cómo sabemos cuáles -
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son los enunciados que apoyan este tipo de condicionales? Una de -

las-respuestas posibles a este problema es la tesis de Goodman(2l) . 

que supone que hay predicados adecuados para formular leyes, y otros 

que no lo son. A los primeros les llama 'proyectibles' precisamente 

porque pueden • proyectarse , de casos conocidos a casos desconocidos. 

Goodman ilustra lo anterior con un ejemplo: supongamos que todas las 

esmeraldas examinadas antes de cierto tiempo t son verdes. En t, -

nuestras observaciones anteriores apoyan la hip6tesis de que todas 

las esmeraldas son verdes, y nos per.miten predecir que las~ esmeral

das examinadas por primera vez después de t serán verdes. Pero si 

introducimos un predicado como 'verzul ' , que se refiere Ita todos los 

objetos examinados antes del tiempo t si es que son verdes y, también, 

a otros objetos si es que son examinados después de t y son azules", 

resulta que antes de t tenemos para cada enunciado que afirma que esa· 

esmeralda dada es verde, un enunciado paralelo que afir.ma que esa es

meralda es :verzul. Todos estos enunciados, • la esmeralda .2. es verzul' 

• la esmeralda b es verzul', etc., confirmarían la hip6tesis de que to

das las esmeraldas son verzules y, permitirían concluir que las esme

raldas examinadas por primera vez después de t serán verzules, de 10 

que se sigue que serán azules. La evidencia que apoya las dos gene

ralizaciones parece ser la misma y, sin embargo, estamos infiriendo 

conclusiones incompatibles. El problema consiste en explicar por qué 

una de estas hip6tesis es legít~a y la otra no. La soluci6n de -

Goodman consiste en distingUir entre predicados adecuados Y no ade-
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cuados y considerar legales las hipótesis en las que aparecen única-

mente predicados adecuados. Nosotros creemos que 'verde' es ~ pre-

dicado adecuado y 'verzul' no lo es. Esto explica que las hipóte-

sis que se hacen con el predicado 'verde' sean pr~ectibles, mien--

tras que las hip6tesis correspondientes en las que aparece el predi-

cado • verzul ' no lo sean. Los predicados proyectibles spn aquellos 

que se "comportan adecuadamente" en la inferencia inductiva. 

Pero ¿cómo distinguimos entre predicados proyectibles y predica-

dos no-proyectibles? Goodman propone la siguiente respuesta: fldebe-

mas consultar la historia de las proyecciones exitosas que han teni-

do los dos predicados. 
, 

Obviamente • verde " como veterano de un nu-

mero mucho mayor de proyecciones anteriores, tiene la biografía más 

impresionante. El predicado • verde ' está mucho mejor • arraigado' -

(entrenched) que el predicado verzul. II (22) 

Dec~os entonces que un predicado A está mejor arraigado --

(lI entrenched ll ) que un predicado B, cuando ha sido.proyectado exito-

samente con mayor frecuencia que B. Y también decimos que una gene-

ralización sólo puede ser legal cuando ella o alguna que sea lógica-

mente equivalente tenga predicados que estén bien arraigados. 

Ahora bien, el arraigo (lIentrenchemeilt ll
) de un predicado resul-

ta de las proyecciones efectivas no sólo del predicado en cuestión 

sino también de todos los otros predicados que tengan la misma exte~ 

sión. Un predicado nuevo que no ha sido proyectado puede sin embar-

go heredar arraigo de otro predicado del cual se deriva, o con el -

cual sea coextensivo o También podemos introducirlo cuando 1as pro-
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yecciones que se hacen con él, no entran en conflicto con las proyec-

~iones de otros predicados que están mucho mejor arraigados. Así, 

iverzul' por ejemplo, entra en conflicto con 'verde', que es el que .. 
ha sido proyectado con mayor frecuencia en el pasa~o. 

Sin embargo, la noci6n de 'arraigo' no es demasiado precisa. 

Uno de los problemas es que el criterio de Goodrnan parece demasiado 

débil puesto que no proporciona razones que expliquen por qué hemos 

proyectado 'verde' antes y con mayor frecuencia que 'verzul'. Esto 

no puede ser casual; seguramente 'verde' y 'azul' han siao más pro-

yectados porque eran desde un principio más proyectibles. Debemos 

encontrar entonces otras razones que expliquen porque 'verde' es 

proyectible y 'verzul' no lo es; razones que sean independientes del. 

mero hecho de que 'verde' haya sido proyectado efectivamente con ma-

yor frecuencia en el pasado. 

Davidson propone una soluci6n distinta que trata de tomar en -

cuenta la dificultad anterior. 
. 

La no legalidad de "Todas las esme- '. 

raldas son verzules' no se debe tanto a que 'verzul' no sea proyec

tibIe, sino a que los predicados 'ser una esmeralda' y 'ser verzul' 

no están hechos uno para el otro. En efecto, si bien 'verzul' no es 

una propiedad inductiva de las esmeraldas, sí lo es de otros obje-

tos como, por ejemplo, de los 'esmeriros'. "Un esmeriro es cual--

quier objeto que si se examina antes de t es una esmeralda o que, si 

se examina después de t, es un zafiro. n (23) 

Resulta entonces que 'verde' puede proyectarse en relación a las es-

meraldas y no en relación a los esmeriros, mientras que 'verzul' 
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puede proyectarse en relaci6n a los esmeriros pero no en relación a 

las -esmeraldas ;-- - La proyectibilidad-de los-predicados -parece ser en 

gran medida una función del tipo de objetos de los cuales se predi-

can. Y la legalidad de 'Todas las esmeraldas son verdes' y la no-

legalidad de 'Todas las esmeraldas son verzules' dependen de la no-

. , 
C10n que tengamos de 10 que es una esmeralda. • Verde , es un predi-

cado que encaja con la noción general que tenemos acerca de las es-

mera1das, un predicado como 'verzu1 1
, en cambio, no encaja con esta 

noción. Encajaría, en todo caso, con la noción general que tuviése-

mas de los esmeriros, que son un extraño tipq de objetos que en un 

momento dado cambian sorpresivamente y se convierten en otra cosa. 

Ahora bien, si la proyectibilidad de los predicados está en f~ 

ci6n del tipo de objetos de los cuales se predican, una manera típi-

ca de caracterizarlos es recurriendo a alguna teoría en la que figu- ¡ 

ren i de tal manera que sea la teoría la que determine cuales son los"¡ 

predicados proyectibles del tipo de objetos en cuestión.(24) Sabemos; 

. por ejemplo, 10 que son las esmeraldas porque tenemos alguna teoría 

acerca de ellas y esta teoría determina cuáles son los predicados pro 

yectibles respecto de ellas o Pero si la teoría determina cuáles son ,i 

los predicados proyectibles, entonces también determina cuáles son -

las generalizaciones legales, esto es, determina el que dos predica- ; 

dos puedan conectarse nomológicamente o no. 

No hay entonces una manera general, teóricamente independiente, 

de distinguir entre predicados proyectibles y predicados no-proyec-

tibles o La proyectibilidad es relativa a contextos te6ricos parti-

culares¡ un predicado que es proyectibl~ en un contexto teórico no 



45. 

lo es necesariamente en otro contextoa De la misma manera, el que 

un enunciado sea legal, depende de la funci6n que desempeña dentro 

del cuerpo de alguna teoría científica; de su re1aci6n con otras le

yes de esa teoría y del tipo de conceptos que aparecen en ella. 

Una de las restricciones posibles en relación al tipo de concep

tos que pueden aparecer en enunciados legales es que los predicados 

sean verdaderos de todos y s6lo los objetos que for.man una clase na-

'tura1. Así, una manera posible de distinguir entre predicados pro

yectibles y predicados no-proyectibles es decir, que sólo los predi 

cados proyectibles son predicados de clases naturales, esto es, su 

extensión deberá ser una clase natural. Las esmeraldas for.man una 

clase natural, también los objetos verdes, y ésta es una de las ra

zones de que los predicados 'ser una esmeralda' y 'ser verde' pue

dan conectarse nomológicamente. Nuestros descubrimientos empíricos 

acerca de lo que son las esmeraldas y la teoría que construyamos en 

relación a ellas, nos per.mitirán decidir si esta conecci6n es, no 

s610 legal, sino además verdadera. 

Pero supongamos una teoría empíricamente falsa, por ejemplo, 

que descUbrimos que todas las esmeraldas cambiarán de color en un 

tiempo deter.minado t, de tal manera que después de,S todas serán 

azules. Digamos que ésto se debe a la degradación radioactiva a la 

que están sujetas. y, por últ~o, supongamos también que tenemos 

una teoría que explica este fenómeno. En este caso podríamos afir

mar que el enunciado 'Todas las esmeraldas son verzules' es legal 

mientras que 'Todas las esmeraldas son verdes' no lo es, porque el 

ser verzul y no el ser verde sería en ese caso una propiedad proye~ 
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tibIe de las esmeraldas. 

Es, posible, tal vez, que exista una teoría de este tipo, pero, 

en todo caso, si existe alguna teoría en la que 'verzul' fuera pro

yectible con respecto a las esmeraldas, debería efectuar una serie 

de cambios fundamentales en relación a 10 que son las esmeraldas. 

Una de las preguntas que habría que hacer en ese caso es si, en esas 

circunstancias, las esmeraldas seguirían formando una clase natural. 

Hasta ahora, hemos interpretado la idea de Davidson de que hay 

predicados que pueden y otros que no pueden aparecer juntos en una 

ley, en el sentido de que debe haber una teoría que determine cua

les son los predicados que pueden conectarse nomológicamente. Aun

que de hecho 'Todas las esmeraldas son verzules' B2 es legal, pode

mos imaginar una teoría empíricamente falsa que hiciera epistémica

mente posible que las esmeraldas cambiaran de color en t. En ese c~" 

so, 'verzul ' sería proyectible en relación a las esmeraldas y el en~ 

ciado 'Todas las esmeraldas son verzules' sería legal relativamente a' 

esa teoría. Pero, esta interpretación parecería ir en contra de la 

tesis que afir.ma que un enunciado como 'Todos los esmeriros son ver

zules' es legal, puesto que en este caso no tenemos una teoría que 

legitime la conex:ión5" 

Quizá pudiéramos concebir una teoría en la que nuestras esmeral 

das que cambian de color después de t, cambiaran también en otros a~· 

pectos, de tal manera que después de t se convirtieran en zafiros. 

Parecería que, en esas circunstancias, 'Todos los esmeriros son ver

zules' sería legal relativamente a esa teoríao Sin embargo, uno de 

los problemas que surgen en casos como éste es si tanto los esmeri-
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~os como los objetos verzules formarían cla~es naturales. Este pro-. 

blema es importante puesto que partimos del supuesto de que los predi 

cados que aparecen en una ley d~berán ser predicados de clases natura-

les. . " " 

~hora bien, Davidson sugiere en otro lado, que el que dos predi-

cados puedalJ conectarse nomológicai11en'~8 J no" depend~ en 9;:,an parte. -_. __ ¡ 

del sig~ificado de los predicados. "La legalidad es en buena medida 

como la analiticidad, porque las dos están ligadas al significadoaa. 

Los enunciados nomológicos conectan predicados que sabemos a priori 

que cs·tán hechos uno para el otro - sabemos, es decir I independiente-

mente de conocer si la evidencia apoya o no una conexión entre ellos" 

(25) Así, 'verdel y lazul' están hechos para esmeraldas y zafiros, 

Iverzull y 'azurde' para esmeriros y zafaldas~ Según esta versión 

'Todos los esmeriros son verzules' es legal mientras que 'Todas las 

esmeraldas son verzules' no lo es. 

No se como habría que interpretar esta tesis de Davidson, puesto 

que parece contradecir la interpretació~ anterior. Si la legalidad de 

un enunciado depende de la teoría., entonces no veo cómo podamos deci-

dirlo a priori. La no-legalidad de 'Todas las esmeraldas son verzules' 

parece clar~aente ~ posteriori debido a que podría haber sido el caso 

de que fuera legal t por eje!nplo, si nuestra teoría imaginaria hubiese 

sido verdadera. El caso de 'Todos los esmeriros son verzules' parece 

distinto y se adapta mejor a esa segunda interpretación de lo que es 

la legalidado Quizá Podamos decidir a priori - por mera reflexión -

acerca del significado de los conceptos, o por intuición - que esmerir( 

Y • verzul' est:án hecho~ uno para el o·tro o S1' 11 e bargo e ta vel~S l' -' ~ - ro I s .~ .. 011 
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1 
es francamente obscura. ¿Sabemos, por ejemplo, a priori que 'ser una 

~smeralda' y 'verde' pueden conectarse nomol6gicamente, 

Una manera posible de aclarar la tesis de que la legalidad está 

de alguna manera ligada al singificado, y de que sabemos que dos pre-

dicados pueden conectarse nomológicamente antes de conocer si la evi-

dencia apoya o no una conexión entre ellos, es distinguiendo clara-

mente entre enunciados legales y leyes. Así, una generalización es 

legal cuando forma parte de alguna teoría (verdadera o falsli:".Y es esa 

teoría la que determina parcia1mente el significado de los conceptos 

que aparecen en ella y las conexiones nomológicas posibles. Una ley, 

en cambio, sería una generalización legal verdadera cuyos predicados 

son predicados de clases naturales, que for.ma parte de una teoría, que 

sirve para hacer predicciones verdaderas y que es confirmada por sus 

ejemplificaciones positivas. Como dijimos antes, la fuerza predicti-

va y la confirmabilidad no pueden ser criterios para decidir acerca deo 

la legalidad de una generalización, pero sí nos per.miten distinguir 

cuáles de las generalizaciones legales son leyes y cuáles no lo son~26 

Todas estas versiones acerca de la legalidad de un enunciado son 

tentativas puesto que el mismo Davidson es sumamente vago al respecto. 

Pero veamos ahora cómo se relaciona esta discusión con el problema de 

las leyes psico-físicas. 

J 
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LEYES PSICO-FISICAS 

El interés de la discusión anterior está en que queremos darle 

algún sentido a la tesis de que los predicados mentales y físicos 

no están hechos unos para otros y que, por eso, no pueden aparecer 

juntos en una ley. Davidson dice que las leyes psico-físicas se 

parecen más a 'Todas las esmeraldas son verzules' que a 'Todas las 

esmeraldas son verdes'. Esta analogía, sin embargo, no funciona 

por~e, como hemos dicho antes, hay enunciados legales en los que 

puede aparecer el predicado ·verzul ' •. Pero Davidson sostiene que 

los predicados mentales son absolutamente anómalos, esto es, que no 

pueden aparecer en ningún enunciado que sea legal. 

Por otro lado, hemos dicho que la no-legalidad de "Todas las 

esmeraldas son verzules' es a posteriori, pero Davidson quiere m~ 

tener que es a priori que las generalizaciones psico-físicas no son 

legales, esto es, que no podría haber sido el caso de que resulta-

ran legales. Pero aun si aceptáramos la tesis de la dependencia 

teórica de los enunciados legales, todavía no tenemos ninguna base 

para concluir que no puede haber ninguna teoría que determine la 

conexión nomológica entre un predicado mental y uno físico. Davi~ 

son no propone ningún argumento específicament e en contra de las -

leyes psico-físicas que sea de alguna manera decisivo. 

Quisiera examinar ahora un argumento distinto en contra de la 

1 
.,. (27) 

existencia de eyes ps~Co-f~s1caso 

El esquema más general del argumento es el siguiente: 

1) cualquier término que aparece en una ley deberá ser un tér-
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mino de clase natural. 

2) Los términos mentales no son términos de clases naturales. 

3) Ninguna ley puede incluir términos mentales. 

Este argumento no s6lo excluye las l~yes psico-físicas sino 

también·las leyes puramente psicológicas. Así, para rechazar úni-

camente las leyes psico-físicas, bastaría con afirmar que los tér-

minos mentales no denotan clases naturales que puedan especific~ 

se físicamente, esto es, que su esencia real o forma explicativa c~ 

múo' no puede ser física. 

Sin embargo, cualquier ley psico-física requiere que fijemos 

la extensi6n de los predicados mentales mediante predicados físi-

cos, pero si los predicados mentales y físicos nunca se cosatis-

facen necesariamente, entonces no puede haber leyes psico-fís~cas. 

l c> Clases naturales 

Antes de exponer y analizar este argumento con mayor detalle, 

es necesario que me refiera brevemente a una teoría de las clases 
(28) 

naturales y de los términos con los que nos referimos a ellas. 

La tesis de Putnam acerca de cómo se introducen estas palabras 

en el lenguaje es la siguiente: empezamos con un conjunto de buenos 

ejemplos o"paradigmafi ll de alguna substancia u objetos como, por 

ejemplo, agua, oro o tigre y los "bautizamos" como' 'agua', 'oro', 

'tigre'. Después usamos esos términos para referirnos a cualquier 

Cosa que tenga la misma naturaleza o sea del mismo tipo que los -

ejemplos paradigmáticos o La referencia a "mismo tipo" se elimina 

mediante la investigación científica de los miembros de ese conjun-

to paradigmático, es decir, la ciencia empírica investiga las es-
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tructuras explicativas de los paradigmas, su esencia real subyacente. 

La esencia °rearae--un o}jj-eto-o-~st.anc::-ía--está-con-sti:tuíüa por un con o o o 

junto de rasgos o propiedades básicas que explican máxima y suficien-

te~ente -y a partir de los cuales pueden derivarse causalmente- las -

otras propiedades que tiene ese objeto o substancia.(29) Es tarea de 

la investigación científica descubrir cuáles son las esencias reales de 

las· cosas. La investigación científJ.ca de la estructura atámica o genéti 

de algún tipo de objetos es una investigación de la esencia real de esoa 

objetos. Así, algo es agua si y sólo si tiene la misma estructura at6-' 

mica que los ejemplos paradigmáticos, ~ saber, si ~ sólo si es ~20. 

Ahora bien, estos paradigmas son ejemplos de un tipo de objetos que reua 

nimos porque tienen ciertas características superoficiales en común,.. .sin 

embargo, el hecho de que los usemos corno paradigmas no nos obliga a in-
I 

c1uir10s después necesariamente en la extensión del término. Un pedazo 

de metal, por ejemplo, que todos llamamos 'oro' y que usamos para ense-. 

ñarle a alguien la palabra 'oro' podría resultar que no fuera oro si - ~ 

después descubrimos que su estructura atómica no es como la de los otro. 

ejemplos paradigmáticos. En ese caso diríamos que hemos usado eoc¡uivo-

cadamente el tér.mino 'oro' y que ese pedazo de metal en realidad ono era 

oro. Para que un objeto pueda considerarse realmente cómo miembro de -

una clase natural, es necesario que tengamos una ciencia más ~ menos -

avanzada, pues es ésta la que descubre la esencia real que a su vez de-

termina si un objeto pertenece o no a la extensión de un término de cla 

se natural o 

En la medida en que la ciencia precisa en qué consiste la forma e~ 

plicativa de una clase natural dada, se abre la posibilidad de una "re-
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clasificaci6n científica, esto es, que la' extensi6n de un término de 

clase natural dado incluya objetos que previamente se habían descar-

tadory, que excluya otros que, aunque tengan las mismas característi 

cas superficiales que los otros miembros de la clase, no comp~rtan 

su misma esencia sUbyacente. 

Podemos distinguir algunos rasgos 16gico-semáticos característi-

cos de este tipo de palabras: 

1.- Debido a que la investigación científica nos permite descu-

brir las formas explicativas básicas de los miembros de una 

clase natural, las definiciones. operativas de palabras de 

clases naturales que proporcionen . condiciones necesarias y 

suficientes, deberán ser a posteriori.· 

2.- De lo anterior se sigue también que la referencia de este 

tipo de términos se fija parcia~ente antes de que conozca-
. 

mos 1as condiciones necesarias y suficientes para su ap1ica-

ci6n --esto es, fijamos en parte la extensión al apuntar a 

los miembros del conjunto paradigmático-- y muchas veces fi 

jamos esta extensión sin saber en qué consiste o teniendo -

ideas equivocadas acerca de la esencia real de los objetos 

que for.man esa clase. 

3.- El hecho de introducir estos términos mediante casos paradig 

máticos les confiere un elemento "demostrativo" (indexical). 

"'agua I es la substancia que tiene una cierta relación de si-

militud con el agua que hay por aquí o El agua en otro tiem-

po o lugar o aun en otro mundo posible debe, para ser agua, 

o 
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tener .la relaci6n mismol (mismo líquido que) con nuestra • agua ... { 3 

4.- Esto se' relac!ona,·- a- su v'ez, c?n"la' l.deá' de'·-qüe laspa'lal5rasae·'· 

clases naturales son designadores rígidos en el sentido de -

Kripke.(3l) Para ~ripke, un designador rígido es un nombre o 

descripci6n que se refiere al mismo objeto o tipo de objetos en 

todo mundo posible en el que ese objeto o ese tipo de objetos -

existe. Así, si ·oro· es un designador rígido, se refieresiem-
J 

pre a la misma substancia, independientemente de cuales sean sus·· 

propiedades fenoménicas superficiales. No podemos definir lo -

que sea oro mediante una lista de propiedades que se especifi

can analíticamente (32) puesto que, cualquier otra substancia que 

tenga esas mismas propiedades superficiales, no será oro a menos 

que sea del mismo tipo de substancia que aquella que hemos desig' 

nado rígidamente con la palabra • oro', a saber, el elemento con . I 

el número at6mico 79. 

Sin embargo, los rasgos lógico-semánticos que hemos mencionado, ~ 

s610 nos per.miten distinguir, frente a otro tipo de palabras, cuáles 

son los tér.minos de un lenguaje que funcionan como términos de clase 

natural, pero todavía no podemos responder a la pregunta de cuando 

una clase de objetos constituye realmente una clase natural. Para 

que una palabra sea una palabra de clase natural, es necesario cuan

do menos que la palabra sea usada como un tér.mino de clase natural y 

que su extensi6n sea efectivamente una clase natural. Una de las co

sas que debemos enfatizar, es que existen objetos en el mundo que fo~ 

man clases naturales y que estas clases son reales, es decir, existen 

independientemente de que nosotros 10 sepamos o no, e independiente-

I 
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~e.?~e de que ten~~~~ una teoría que explique' en qué consiste su' esen

cia real. Estas teorías yexpiicaciones podrán modificarse de tal ma-

nera que nuestra descripci6n del mundo sea cada día más adecuada. Así,· 

pOdría resultar que una clase de objetos que en un momento dado creía-

mos era una clase natural en realidad no lo sea, y que otras clases -

que no parecían tener rasgos comunes en realidad tengan una misma es-

tructura explicativa. 

¿cuál es entonces la diferencia entre una clase natural y una cla-

se lIartificial"? Para contestar 'esta pregunta, tenemos que recurrir 

a una serie de consideraciones ontológicas y epistemológicas. l'Una-

clase de objetos r forma una clase natural cuando • l' s' es la res

puesta máxima y suficientemente explicativa a la pregunta ¿qué son -

éstos? •• La clase de los tigres (electrones) forma una clase natural 

de tigres (electrones) porque si preguntamos con respecto a los miem-

bros de la clase '¿Qué son éstos?', la respuesta 'tigres' ('electro-

nes') es la respuesta máxima y suficientemente explicativa: es la res-

puesta que, al referirse a nuestra teoría de tigres (teoría de elec-

trones), puede servir máxima y suficientemente ,para explicar qué son 

y c6mo se comportan esos objetos ... (33) 

ca de objetos como lápices, botellas, 

En cambio, si preguntamos ace~ 

'¿qué son éstos?', la respue·s
\ 

ta 'lápices', 'botellas'. no es suficientemente explicativa puesto -

que se dejan de explicar muchas propiedades de esos objetos, debido 

a que prácticamente no tenemos una teoría acerca de lápices o bote

llas que explique cómo es que tienen las características superficia-

les que de hecho tienen o Parece ser, entonces, que' las ---
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clases artificiales no admiten una caracterizaci6n común máxima y su-~ 
"¡ 

ficientemente explicativa. 

Otra noción que debemos explicar es la del nivel de una clase na 

tural. Los limones, las naranjas y las toronjas forman clases natu- : 

.. 
rales pero pertenecen también, junto con otros objetos, a una clase ( 

" 1 
natural de un nivel superior, la de las frutas citricas1 ésta a su -

vez forma parte de otra clase natural de un nivel todavía superior, 

la de las frutas, etc. 

!' I , , 
l' 
.j' 

Ahora bien, una clase de objetos(es una clase natural cuando los 

miembros de esa clase tienen una forma explicativa común. 
,", 

La clase j 
~j 

de las frutas cítricas, por ejemplo,es una clase natural debido a r 

que sus miembros tienen ciertos rasgos explicativos comunes. Pero 

estos miembros pertenecen a su vez a otras clases naturales, la de 

los l~ones, la de las naranjas, etc., de tal manera que aparte de las 
. , 

formas explicativas que comparten ~ frutas cítricas, deberán tener '. 

otros rasgos explicativos distintos que son específicos sólo de las-': 

naranjcs o s610 de los limones, etc. ,Aquí podría servirnos la no-

ción de peso explicativo adicional, (34) que se refiere al aumento en 

fuerza explicativa que se obtiene al añadirle algo a una descripci6n, 

de tal manera que; (en general) se r~strinja la extensión de la des-

cripción. Así, por ejemplo, si tenemos una clase natural especifi-

cada por 'felinos', al agregar 'tigres' a la especificaci6n, la ex-

tensión de esta nueva especificación sigue siendo.una clase natural 

puesto que esta adici6n, en el contexto de nuestras teorías acerca -

del mundo, produce un peso explicativo adicional suficiente para ex-

plicar las propiedades y el comportamiento de los miembros de la 'ex-
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tensi6n más restringida. 

El nivel al ~e pertenece una palabra de clase natural se des-

cUbre a posteriori¡ depende de los resultados de nuestra investiga-

ci6n de la estructura básica de los objetos que forman la clase. 

Así, al investigar las for.mas explicativas de un conjunto de ejem-

plos paradigmáticos, podríamos descUbrir dos o más formas explicati 

vas distintas dentro de ese conjunto de ejemplificaciones. Se plan-

tean entonces varias alternativas: a) negar que se trate de una cla 

se natural. b) decir que sólo una de las formas explica'bivas defi-

ne a la clase natural y excluir a los otros. miembros del conjunto 

-buscando para ellos una explicación y un nombre distinto. c) decir 

que se trata de una clase natural de un nivel superior que incluye 

otras clases naturales de nivel inferior y que son éstas las que -

per;miten explicar las estructuras básicas distintas. Sin embargo, 

para optar por esta tercera alternativa deberíamos descUbrir rasgos 

comunes a las distintas for.mas explicativas que justificaran este - . 

paso. 

Veamos por ejemplo el caso de jade que menciona Putnam. IIAun 

cuando los chinos no reconocen una diferencia, el término 'jade' se 

aplica a dos minerales: jadeita y nefrita. Químicamente hay una 

marcada diferencia. Jadeita es una combinación de sodio y aluminio. 

La nefrita está hecha de calcio, magnesio y hierro. Estas dos mi-

croestructuras tan distintas producen las mismas cualidades únicas 

de texturall~35) 

¿Qué debemos hacer en este caso? ¿Decir que 'jade' no es una 

palabra de clase natural porque se refiere a dos tipos de objetos'-
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distintos? ¿O, seguir usando la palabra 'jade' para uno de los dos 

tipos' y descartarla para -el otro? O, decidirpOrfin --que -se -trata--' 

de una clase natural de un nivel superior. Esta última afi:ernati-
r. 

va no parece factible puesto que las dos for.mas explicativas que 
1 
i . 

• J 

se han descUbierto no parecen tener ~ común algo que pudiera ex-

plicar la similitud de la textura. 

En el caso de 'ácido', por ejemplo, aun cuando existen varias' 

sUbstancias con componentes y estructuras distintas que llamamos 

'ácidos' (H2S04 , H-COOH, BCL0
4

),_ podemos encontrar, sin embargo, 

una forma explicativa ccmún gue justifica el que así los llamemos: eJ 

ser donadores de protones. Esta característica que determina la 

clasificación de este tipo de substancias como ácidos, es la que - , 

tiene una mayor importancia teórica para predecir y comprender su 

comportamiento. 

2. Términos mentales y clases naturales 

Una vez que hemos bosquejado esquemáticamente lo que son las . 

clases naturales y cuáles -son los términos con los que nos referi-' 

mas a ellas, debemos preguntar s~ los términos mentales denotan o 

no clases naturales. Algunos fi16sofos contemporáneos han sosteni

do que la investigación neurofisiol6gica de las realizaciones(36) 

de estados mentales nos pennitirá descubrir su esencia, o~forma -

explicativa común. La tesis es que los estados mentales son cla-

ses naturales Y que su esencia definitoria a posteriori puede for-

mularse en términos de alguna ciencia natural, por ejemplo, la neu
I 

rofisiologíao Sin embargo. esta tesis deberá enfrentarse a obje-

ciones muy serias que nos llevarán a concluir que, cualquiera que 
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sea la esencia real de los estados mentales, no podrá ser física. 

"Para que sea verdad que un estado mental'lf (actitud proposi-

cional o sensación) tenga una esencia física real r ' debe sostener-. 

se que una creatura no puede ejemplificar 'P sin de esa manera tambié 

ejemplificar r ; y viceversa; esto es, Ir' y Ir I deberán ser ne- I 

cesariamente coextensivos.,,(37) Pero esto no es así puesto que los 

estados mentales de un mismo tipo pueden realizarse físicamente de 

maneras muy distintas. La sensación de dolor, por ejemplo, sigue 

siendo dolor independientemente de la estructura neurofisiológica en 

que se dé. Dos creaturas distintas físicamente podrían realizar una 

sensación dolorosa mediante estados físicos diferentes. 

En el caso de actitudes proposicionales parece todavía más obvio 

el que, por ejemplo, el deseo de tomar agua, o la creencia de que los 

ingleses son amables, puedan tener correlatos físicos muy distintos 

para personas diferentes o aun para la misma persona en ocasiones di-

versas. 

Ahora bien, para nuestro propósito no es ni siquiera necesario 

que observemos casos actuales de realización alternativa; bastaría 

con que existiera la posibilidad contrafáctica de realizaciones va

riables. Así, si alguien tiene un estado mental y¡ , por ejemplo un 

dolor, y no está en estado cerebral y, no diríamos por eso que no 

tiene dolor sino s~plemente que realiza su dolor de una manera dis

tinta. 

Los correlatos físicos de los estados mentales no pueden fijar, 

mediante una definición a posteriori, la extensión de un tér.mino men

talo supongamos, por ejemplo, que el correlato físico del dolor fue-
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se el estado cerebral B. Definimos al dolor como estado cerebral B, 

pero esta definici6n no puede fijar la extensi6n del término Idolor' 

porque podría haber una sensación que caracterizamos como dolor, esto 

es, que es dolorosa y que, sin embargo, no fuera estado cerebral ~. 

O, supongamos que un grupo de personas ejemplifican un estado men-

tal -la creencia de que lloverá mañana- y que estipulamos que el es

tado mental que tiene la persona pertenece a la extensión del predi

cado si y sólo si su sistema nervioso satisface esa condición física 

que se correlaciona con el estado mental que ejemplifican. esas per

sonas. La consecuencia inaceptable sería que cualquier persona que 

realizara ese estado mental en forma distinta, no podría ejemplifi

car ese estado mental. Cuando consideramos posibilidades contrafác

ticas, nos damos cuenta que aunque de hecho pudiera haber términos -

físicos y mentales coextensivos, no se trataría de una deter.minación 

definiciona1 de la extensión. 

Una posible manera de explicar las realizaciones distintas se

ria apelando a clases naturales de un nivel superior. podemos decir, 

por ejemplo, que existen distintos tipos de dolor y que por eso hay 

realizaciones distintas. Esto es, que Idolor l se refiere a una cla

se natural de un nivel superior y que, como tal, tiene una relación 

con los distintos dolores como la que tiene, por ejemplo, la clase 

de los metales con el oro y la plata. Pero, ¿ cómo justificamos que 

el dolor sea una clase natural de nivel superior? En el caso de los 

metales sí existen rasgos explicativos comunes que explican las ca

racterísticas superficiales similares Y distintas que tienen los di

versos metales, pero ¿cuál es el contenido explicativo común de los 
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distintos tipos de dolores? Por lo que hemos dicho antes, este ele . 

mento explicativo común no puede ser físico. Una referencia a la -

conducta t~poco parece adecuada si recordamos los problemas del -

reduccionismo conductista. N9 parece haber una manera adecuada de 

formular esta,solución. 

En general el que un término denote o no una clase natural se 

decide a posteriori¡ es epistémicamente posible que 'agua' no hubie-' 

se sido un término de clase natural. El que agua sea idéntico a 

H20 también es algo que descubr~os a posteriori. En el caso de e~ 

tados mentales, en cambio, y, debido a la realizaci6n variable, sa-

bemos a priori que los tér.minos mentales no son tér.minos de clases 

naturales determinables físicamente y, que ningún tipo de sucesos -
~ 

mentales puede ser idéntico a algún tipo de sucesos físicos. LO-

sabemos a priori debido a que los conceptos mentales obedecen a sus 

propios principios distintivos de aplicación; por ejemplo, las con-

diciones de inteligibilidad y racionalidad. La explicación psico-

16gica está sujeta a la condici6n de que debemos interpretar al otro 

como un ser inteligible y racional. Esta condición conecta las atri 

buciones mentales con la conducta y no con estados físicos internos. 

No hay ninguna otra base para la atribución mental que no sea la -

conducta (verbal y no verbal) de una persona. para poder decir que 

Juan está triste, debemos interpretar su conducta a la luz de sus 

creencias, deseos e intenciones. 

Si esto es así, entonces las realizaciones físicas de los esta-

dos mentales no pueden ser la base para que podamos atribuirle a al 

guien un estado mental y, por lo tanto, nuestro argumento muestra -
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a priori que las leyes psico-físicas son imposibles y no s6lo que 

son improbables o de hecho falsas. 

Al comparar los términos de clases naturales con los térmi-

nos de estados mentales nos damos cuenta que funcionan de manera -

muy distinta en relaci6n a otras características de las que habla - ~ 
~ 

Putnam. 

Los términos de clases naturales exhiben un fen6meno que Putnam 'j 

llama lila divisi6n de la tarea lingflística" (38). Pertenecemos a una 

comunidad lingfiística y hemos adquirido la palabra ·oro·, pero al -

adquirir esta palabra no tenemos que adquirir también el método para 

reconocer si algo es o no oro. Para esto podemos recurrir siempre, 

en caso de duda, a un stibgrupo de la comunidad, a los expertos, --en 

este caso a los químicos-- que son los que conocen las definiciones " 

que proporcionan condiciones necesarias y suficientes Y los criterios 

de aplicación de la palabra. 

UDe esta manera el hecho más rebuscado acerca de (por. ejemplo) . 

agua, puede convertirse en parte del significado social de la pala

bra, a pesar de que lo desconozca la mayoría de los hablantes que 

adquieren la palabra" (39). 

En el caso de predicados mentales no se da este fenómeno lin--

gftístico. El hecho de que exista la posibilidad de realización va

riable no nos permite delegar de manera sistemática la atribución 

de estados mentales a especialistas en neurofisiología. Los térmi-

nos mentales que aparecen en las explicaciones psicológicas del se~ 

tido común no podrán ser sUbstituidos por descripciones científicas 



62 

que descUbrimos a posteriori. Nuestras descripciones psico16gicas 

de~ sentido común definen a los estados mentales 'de una manera defi 

nitiva. Todos somos expertos en relaci6n a la atribución de creen

cias, deseos, intenciones, sensacionés~ etc. 

Nuestras clasificaciones de estados psicológicos .nose afectan 

por el hecho de que descUbramos realizaciones físicas distintas, ni 

tampoco parece que podamos descUbrir una esencia física desconocida 

cuya revelación pudiera requerir una revisión de nuestro esquema 

psicológico ingenuo. 

En el caso de términos de clases naturales en cambio, sí exis

te la posibilidad de que nuestras clasificaciones iniciales, basadas 

en apariencias superficiales, puedan reformarse, esto es, puede ha

ber una reclasificación si así lo requiere nuestra mejor teoría. ciea 

tífica.AI descUbrir las for.mas explicativas básicas, podemos de-- . 

tectar casos ,que hemos clasificado erróneamente o ambigüedades. Te

nemos por ejemplo el caso del oro falso o el de las dos substancias 

distintas a las que nos refer~os con la palabra I jade I • 

3. Los estados mentales no tienen ningún tipo de esencia real. 

Parece entonces que los términos mentales no se introducen en 

el lenguaje ni funcionan de la misma manera que los términos de cla

ses naturales. Sin embargo, más allá de que estos términos funcio

nen o no como términos de clases naturales, nos interesa saber si 

efectivamente se refieren a objetos que forman clases naturales. Ya 

hemos visto que, debido a la realización variable, no podemos defi-

nir la esencia real de los estados mentales en términos de alguna 
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ciencia física. Pero la pregunta que surge ahora es si los estados 

mentales tienen algún otro tipo de esencia real, esto es, si podemos 

identificar su esencia en tér.minos que no sean físicos sino, por -

ejemplo, .. funcionales • ¿Hay clases naturales definidas funcional

mente? Un ejemplo podría ser el caso del pancreas (40). parece ser 

que en este caso podemos descUbrir su 'definici6n funcional' a pos

teriori mediante la investigación científica. Empezamos con casos 

paradigmáticos de pancreas y fijamos parcialmente la referencia de 

'pancreas' en relación a estas ejemplificacio~es. Después investi-

gamos su constitución material y su funcionamiento y nos damos cuen

ta que el rol funcional común se realiza materialmente de distintas 

maneras o Sin embargo, dados nuestros intereses, decidimos que el -

papel funcional del pancreas tiene una fuerza explicativa suficien

temente grande para que podamos pasar por alto en este contexto las 

distintas realizaciones materiales. Por otro lado, la noción de un 

pancreas definido funcionaLmente podría ocupar un lugar en una teoríc 

explicativa más general acerca del funcionamiento de algunos organis-

mas. 

Hay otras clases de objetos que también definimos funcionalmen

te, por ejemplo, los lápices y las sillas. Estos sin embargo no -

forman clases naturales puesto que en estos casos la definici6n no 

representa un descUbrimiento empírico acerca de un tipo de objetos. 

No tenemos una teoría empírica acerca de las sillas; su definici6n 

es una especificación analítica, y aplicamos la palabra a los obje

tos que se adecuan a nuestra concepción de lo que debe ser y para lo 

que sirve una silla o En estos casos también encontramos el fen6meno 
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de la realizaci6n variable, objetos físicamente distintos pueden te

ner la misma función, y es porque nos interesa ante todo esa fun-

ci6n que los defin~os en términos funcionales. 

sin _embargo, __ la diferenci~ entr~ ambas definiciones es que en 

el caso de pancreas la definic~6n en términos funcionales es a pos

teriori y tenemos una teoría explicativa que le confiere a 1a defi

nición una fuerza explicativa suficiente que nos permite entender el 

que esos objetos tengan esas propiedades. 

En el caso de silla, en cambio, no descUbrimos qué es una silla 

mediante .casos paradigmáticos, sino que est~~lamos que llamaremos 

'silla' al objeto que cumpla con tal y tal descripción. 

¿Pero qué sucede ~on los estados mentales? ¿Forman éstos cla

ses naturales cuya esencia real pueda definirse en términos funcio

nales? Veamos un ejemplo de definición fUncional del dolor como -
.. 

11 ese estado funcional 21 del sistema nervioso central que explica la 

tendencia del paciente mientras persiste tal y tal estado en la con-o 

ciencia, a evitar objetos que cree que son responsables de iniciar 

o agravar el estado" (4l) 

Esta definición de la cual Wiggins dice que es "burda" o aproxi:. 

mativa, sin embargo, basta para nuestro propósito. 

Supongamos entonces que la palabra 'dolor' se refiere a una -

clase natural: que fijamos su referencia mediante casos paradigmá

ticos de dolor Y después descubrimos su forma explicativa. Aquí - :l 

surge el primer problema, a saber, cómo identificar estos casos pa- Lo 

radigmáticos de dolor en otras personas o ¿Los identificamos porque 

la persona dice que tiene un dolor? ¿Por qué actúa de cierta maner~, 
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No parece que haya ninguna otra manera de identificar estados men-

tales en 'los otros si no es mediante la conducta {verbal y no ver-

bal} de una persona. 

de agua (esto es, la descripción de los miembros típicos de la cla-

se, en este caso, líquido, inodoro, insípida, transparente, etc,.) 

nos per.mite identificar al principio los casos paradigmáticos de -

agua. Sin embargo, una vez que descubrimos la esencia real de --

agua -su estructura atómica- esta esencia real explicará los rasg.os 

superficiales que se mencionan én el estereotipo. La idea es que 

hay aquí una relación necesaria entre esa forma explicativa común y 

cuando menos algunas de las características que aparecen en el es-

tereotipo. Pero si ésta es una relación de explicación debemos te-

ner una manera de especificar la esencia real, que sea independien-

te de la manera en que especificamos el estereotipo. 

En el caso del dolor, la conducta podrá hacer las veces del -

estereotipo que nos permite identificar casos paradigmáticos de do-

lor, y la descripci6n funcional seria la esencia real del dolor. Pe 

ro para que ésto fuese así, el estado funcional debería explicar la 

l · ,. (42) d b conducta; y como a relac~6n entre ellos ser~a necesar~a , e e-

riamos poder especificar ese ,estado en términos independientes de 

la conducta. Sin embargo, la definición de Wiggins no cumple con e 

condición. NO podemos caracterizar al estado funcional -n de una ma~ 

nera independiente, esto es, no descUbrimos nada más acerca de n 

aparte de que es el responsable de que tengamos la tendencia a cier· 
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ta conducta: a evitar objetos que inician o agravan ese estado de 

dolor. 

Atribuimos dolor, esto es, atribuimos n, en base a una conduc-

• í 
ta y ... después--pretendemoB-_que-?1_es el que, explica la tendencia a esa 1 

:{ 

conducta. .' 

Para que podamos tener una verdadera explicación en terminos 
i ~~ 
~, 
,1 

" 

funcionales, es necesario que el explanandum y el explanans puedan 
.. 

for.mularse de manera independiente. Mientras no podamos dar una de ~ 
~ 

finici6n.. funcional de los estados mentales sin hacer m~nción a la 
1; 

conducta, no podemos ,decir que se trata de una especificación de la 

esencia real de una clase natural. 

Aun si el funcionalista lograra especificar el estado mental -

de una manera independiente de la conducta, podría surgir aquí otro 

problema en relación a las definiciones funcionales: el prob1ema -

del holismo. La conaxi.6ri_ entre estado mental y conducta opera de .' 

una manera holista. Para atribuirle a alguien un estado mental debo 

interpretar su conducta a la luz de una serie de otros conjuntos de 

estados mentales (en nuestro caso, la persona.cree que ese objeto 

es responsable de su dolor, reconoce al objeto camo tal etc.) No 

pueden describirse las circunstancias ·en las que se manifiesta la 

tendencia a cierta conducta sin introducir otros conceptos menta-

les. Esto quizá no sea un problema para el funcionalista. Lo que 

sería un problema es que el contenido de la disposición -aun espe-

cificado de la manera más general- dependiera de otr~estados rnen-

tales o 

Estos comentarios esquemáticos acerca de las relaciones entre 
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estados mentales y estados funcionales nos dan una idea de por qué 

los estados mentales nQ fODman clases naturales cuya esencia real -

pu~da 'especificarse en términos funcionales. Si no podemos especi-

ficar una esencia real para estados mentales en términos físicos ni 

en tér.minos funcionales (ni de ninguna otra manera), debemos concluir: 
~ 

que los estados mentales no tienen ningún tipo de esencia real y, poJ 
1 

tanto, que nQ son clases nat~ales. 

4. No existen las leyes psicofísicas. 

Como hemos dichos antes, una generalizaci6n legal deberá apoyar 

condicionales contrafácticos y sUbjuntivos; deberá ser confiDmable 

po . t· . t· . h d·· (43) El.~ r sus l.ns anCl.as pOSl. l.vas y serv~r para acer pre l.CCl.ones.. . 
1 

que una generalizaci6n apoye o no condicionales contrafácticos depea ~ 

~j 
1 

de a su vez de que sea proyectible a casos no observados, futuros y 

no actuales. La proyectibilidad de una ley está en funci6n de los 

predicados que aparecen en ella; esto es, hay predicados que son pro-

yectibles y otros que no lo son. Una manera de distinguir a los pr~ 

dicados que son proyectibles es diciendo que son predicados de cla-

ses naturales o Así, una de las condiciones que debe cumplir una ge-

neralización para ser legal, es que los predicadOS que aparecen en 

ella sean palabras de clases naturales, es decir, que por lo menos 

sean verdaderos de todos y s610 los objetos que for.man una clase na- I 

tural. 

Una de las maneras de mostrar la importancia de esta tesis es que 

sirve para solucionar paradojas cama la de las esmeraldas verzules de 

Goodman de la que ya he hablado, y la paradoja de los cuervos o La 
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paradoja de Hempel es la siguiente: (44,) 

Todo cuervo negro sirve para confir.mar la ley que dice que todos 

los cuervos son negros. Pero, si esto es así, entonces toda hoja -

verde-_.que -es no-negra_.y -.no-cuervo .debería ..servir.para -confirmar-la 

ley de que todos los objet~s no-negros son no-cuervos, esto es, que 

todos los cuervos son negros. La paradoja consiste en que una hoja 

verde puedá servir para confirmar la ley de que todos los cuervos son 

negros. 

.. 

Ahora bien, • cuervo· y 'negro· son predicados proyect1bles porque~ 
. " 

son predicados de clases naturales. Pero .el complemento de un predi 

cado proyectible no tiene por qué ser también proyectible. En efecto# 

·no-negro· y Ino cuervo' no son proyectibles puesto que los objetos 

que no son negros y los que no son cuervos no forman clases naturales. 

Esto significa entonces que Itodos los cuervos son negros' es una ley. 

y Itodos los objetos no-negros son no-cuervos· --aunque l6gicamente 

equivalente a la anterior-- no 10 es puesto que sus predicados no son 

términos de clases naturales. La equivalencia l6gica n~ preserva la 

legalidad. Ahora bien, aunque he diCho antes que la confir.maci6n es 

independiente de la legalidad, esto es, que hay enunciad~no-legales 

que son confirmados por sus instancias positivas, esto no quiere de-

cir que las mismas instancias confir.men enunciados 16gicamente equi-

valentes. Así, los cuervos negros sirven para confirmar el enunciado 

'todos los cuervos son negros' pero no para confirmar 'todos los ob-

jetos no-negroS son no-cuervos'. Instancias confirmatorias de este 

último serían los objetos no-negros Y no-cuervos, sin embarg~,dada 

la amplitud de esta clase, la confirmación que estos objetos propor-
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cionarían sería muy débil. La ~quivalencia 16gica no preserva ni la 

legalidad ni las relaciones de confirmación. 

En el caso de leyes como ·Para toda x, si x es cobre entonces x 

es conductor de electricidad '., los predicados 'ser cobre I y 'conduc-

tor de electricidad' denotan clases naturales. • Cobre , es una pala-

bra de clase natural y las cosas de cobre forman una clase natural 

puesto que tienen una esencia real o forma explicativa común. Por 

otro lado, los objetos que son conductores de electricidad comparten 

también una forma explicativa básica, y constituyen, por tanto, una 

clase natural aunque de un nivel superior. 

Aquí cabría mencionar otra tesis acerca de las leyes naturales: 

"para que una generalización pueda considerarse una ley, las propie-

dades especificadas por los predicados que contiene no sólo deberán 

estar universalmente co-instanciadas, sino que deberán estar conec

tadas de cierta manera" (45) 

Una explicación plausible de esta conexión.· es que la coinstan

ciaci6n observada sea el resultado de la presencia de algún mecanis-

mo o estructura generativa subyacente cuya elucidación detallada se~ 

. ",. . . . d . d . d d ( 46 ) 
v~r~a para expl1car la C01nC1 enC1a e prop1e a es. 

Así, 'Todo cobre es conductor de electricidad' es una ley porque 

el cobre es una clase natural cuya esencia real o forma explicativa 

básica es la responsable de que el cobre sea conductor de electrici

dad y, en la medida en que tengamos una teoría que nos permita pre

cisar esta esencia real, podremos dar una explicación teórica de por 

qué el cobre es conductor de electricidado 

as ~ en el caso de las generalizaciones psico-físicas 
Esto no es • 
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puesto que los predicados mentales no denotan clases naturales cuya 

esencia real pudiera ser la responsable de, y sirviera para, explicar 

la co-in~tanciación de una propiedad mental y una propiedad física. 

Pero,-si los términos mentales no denotan clases naturales, las gene-

ralizaciones en que aparecen predicados mentales no podrán ser legales, 

Pero veamos tipos distintos de leyes psico-físicas. En primer lu-

gar están las leyes-puente cuyo propósito es la reducción de predica-

dos mentales a· predicados físicos. Podemos descartar desde un princi-

pio a los enunciados que expresan identidades de propiedades mentales l 

físicas puesto que ya hemos visto que estas identidades no existe~. 

Pero podemos --si dejamos'de lado presupuestos ontológicos-- considera! 

bicondicionales legales verdaderos que contienen un predicado mental 

• 1f' y un predicado físico • f' , esto es, (x ) (1f)( ~ ~) o, por -

ejemplo, dolor si y sólo si excitación de Fibras-C. 
. 

Ahora bien, un enunciado legal deberá ser proyectible.. Sin embargo, 

y debido a la realización variable, la observación de un sUb~onjunto 

de casos a los que se aplica la ley, BQ nos permite proyectarla a -

casos no observados o no actuales puesto que existe la posibilidad~de 

que haya creaturas que realicen sus estados mentales de maneras dis--

tintas. Esta generalización podría ser verdadera de hecho, podría co~ 

formarse a todos los casos actuales, pero no podría apoyar condicion~ 

les contrafácticos, esto es, no podríamos decir que si algo fuese do-

lor entonces sería excitación de Fibras-C, ni tampoco que si algo fue-

se excitación de Fibras-c entonces sería dolor. 

Una ley psico-física que sea un bicondicional requiere que fijemos 
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tanto la extensi6n de los tér.minos mentales mediante términos físi~

cos, como la extensi6n de los términos físicos mediante tér.minos men 

tales. Es decir (x) (~)C +-> c¡~ ) implica que sean verdaderos tanto 

(x)-()V)(-;""-''¡Px --) como (x) (l/x ~ y.'x). 

Ahora bien, debido a la realización variable, los correlatos fí

sicos de los estados mentales no pueden fijar, mediante una defini

ci6n a posteriori, la extensión de un término mental. El que alguieJ 

tenga un estado mental dado no determina necesariamente cuál sea el 

estado físico que lo realice. 

El caso converso, con un antecedente físico y un consecuente men

tal, parece más difícil de rechazar debido a la tesis de la super-

veniencia de lo mental en lo -físico que afirma que no puede haber -

dos sucesos o estados iguales en todos sus aspectos físicos y diferil 

en un aspecto mental. Así, el que una creatura esté en un estado fí 

sico ~ que realiza un estado mental 1f ' parece implicar que cualquie 

otra creatura que esté en '1 estará también en ~. Supongamos, por 

ejemplo, que el estado cerebral B es la realización física del dolor 

que tiene Juan. Si examinamos después a Pedro y éste se encuentra -

también en el estado cerebral ~, ésto nos permitirá concluir, aparen

temente,que él también tiene dolor. 

Sin embargo, es necesario aclarar que la tesis de la supervenien

cia es una tesis general, esto es, no podemos tomar en cuenta a ~ 

s610, sino que hay que asumir, además, que no hay otra diferencia 

pertinente en los estados del cerebro. Así, Pedro puede estar en el 

estado cerebral ~ pero, debido a alguna otra diferencia física rele

vante, podría no sentir dolor o Pero si esto es así, entonces no po-
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demos decir ya que para todos los casos, si alguien está en estado y 

entonces estará en estado y . 

Un condicional de superveniencia, para que fuera confirmado por sus . 
instancias positivas y apoyara proyeccion~s sUbjuntivas, debería for-

mularse de tal manera que la condición física incluyera todos los as-

pectos relevantes del cerebro en los cuales superviene ~. Ahora bien 

dada la realizaci6n variable, es posible que haya varios condiciona-

les de superveniencia que tengan como consecuente una condición men-

tal dada, y esto crea algunas dificultades generales en relación a -

este tipo de condicionales: 

a) 11 ••• conocer la verdad de un número finito de estos condiciona-

les contierenun consecuente mental, no proporciona una manera 

efectiva de identificar el conjunto de predicados físicos en el 

cual podría en principio supervenir el predicado mental." (47) 

Esto es, debido a que un predicado mental puede en principio 

realizarse físicamente de muchas maneras, el conocer una o alguLJ.as 

de estas posibles realizaciones, no nos permite identificar el -

co~junto de realizaciones del predicado mental. Siempre queda 

abierta la posibilidad de que un predicado mental tenga una re-

alf.zación física distinta. Un condicional de este tipo s6lo nos 

dice que si alguien realiza su dolor mediante un estado físico 

y , y asumiendo que no hay otra diferencia pertinente en rela

ci6n a otros estados cerebrales, entonces todos los otros casos 

en los que se dé r ' serán también casos de dolor. Pero esto 

no implica que ysea la única realización posible del doloro 
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b) De la posibilidad de que haya distintas condiciones físicas 

que ~ealicen una condici6n mental dada se sigue que ..... no 

puede darse una explicaci6n general, en términos físicos, 

de la condici6n mental y de los sucesos mentales que esa 

condición circunscribe. II (48) No puede darse una explica-

ci6n general, porque distintas realizaciones físicas pueder 

··no-tener nada en común que permita su unificaci6n te6rica ~ 

porque siempre existe la posibilidad de que surja una realj 

zación física que no habíamos tomado en cuenta 1 

Aquí me parece pertinente el siguiente comentario: lo que 

está en discusión es si las generalizaciones psico-físicas son o no 

leyes estrictas. No estoy poniendo en duda que existan de hecho al 

gunas generalizaciones psico-f~sicas que sean sumamente confiables.' 

Es posible, por ejemplo, que para nosotros y dado como somos, exis~ 

tiera una manera natural de realizar el dolor. "Natural" querría 

decir aquí, dada la evoluci6n del ser humano, dada la manera en que: 

de hecho se ha desarrollado bio16gicamente la especie. Así deci--

mas, por ejemplo, que la capacidad que tiene una creatura de que su 

sangre circule en su:.sistema circulatorio, se realiza naturalmente 

por el hecho de que la creatura tenga un coraz6n.(49) 

Sin embargo, las generalizaciones psico-fisicas en las que se 

especifican realizaciones físicas naturales, parecen más plausibles 

para el casa de estados mentales que tienen características fenome

no16gicas como las sensaciones o los casos de percepci6n sensorial. 

En el caso de actitudes proposicionales, en cambio. no parece haber 

realizaciones naturales, puesto que las creencias, deseos, etc., -



73. 

b) De la posibilidad de que haya distintas condiciones físicas 

que ~ealicen una condición mental dada se sigue que 1I ••• no 

puede darse una explicaci6n general, en términos físicos, 

de la condici6n mental y de los sucesos mentales que esa 

condición circunscribe. u (48) No puede darse una explica-

ci6n general, porque distintas realizaciones físicas pueder 

. no· tener nada en común que permita su unificación teórica ~ 

porque siempre existe la posibilidad de que surja una realj 

zación física que no habíamos tomado en cuenta 1 

Aquí me parece pertinente el siguiente comentario: lo que 

está en discusión es si las generalizaciones psico-físicas son o no 

leyes estrictas. No estoy poniendo en duda que existan de hecho al 

gunas generalizaciones psico-f~sicas que sean sumamente confiables.' 

Es posible, por ejemplo, que para nosotros y dado como somos, exis~ 

tiera una manera natural de realizar el dolor. "Natural" querría 

decir aquí, dada la evoluci6n del ser humano, dada la manera en que: 

de hecho se ha desarrollado bi016gicamente la especie. Así deci--

mas, por ejemplo, que la capacidad que tiene una creatura de que su 

sangre circule en su:. sistema circulatorio, se realiza naturalmente 

por el hecho de que la creatura tenga un coraz6n.(49) 

Sin embargo, las generalizaciones psico-fisicas en 1as que se 

especifican realizaciones físicas naturales, parecen más plausibles 

para el caso de estados mentales que tienen características fenome

nológicas como las sensaciones o los casos de percepción sensorial. 

En el caso de actitudes proposicionales, en cambio, no parece haber 

realizaciones naturales, puesto que las creencias, deseos, etc., -



pueden formarse de múltiples maneras y cumplir papeles muy distintos

en su relaci6n con la conducta. En estos casos suponemos más bien 

que las realizaciones podrían ser distintas para cada persona y has

ta para una misma persona en distintas circunstancias. 

Pero aun cuando fuese en principio posible establecer una con

dición física suficiente para~ribuirle a alguien, por eje~plo, el 

predicado 'cree que Beethoven murió en Viena-, esto no nos proporcio

na un substituto de fuerza explicativa equivalente a las condiciones 

que podemos expresar en términos psicológicos, es decir"tomando en 

cuenta otras creencias, intenciones, observando sus acciones, etc., 

de tal manera que la atribución de esa nueva creencia esté de acuer

do con una interpretación que hacemos de él camo persona. 

Examinemos, en segundo lugar, las leyes psico-físicas causales 

Aunque el Monismo Anómalo rechaza cualquier tipo de leyes psico-físi

cas, los argumentos de Davidson se refieren sobre todo a las leyes ~ 

psico-físicas causales. Recordemos(50) que el argumento central en . 

que se apoya la-teoría de identidades particulares se basa en el pr~ 

cipio del carácter nomológico de la causalidad que afir.ma que los s~ 

cesos relacionados como causa y efecto caen bajo leyes deterministas 

estrictas, cuando se los describe adecuadamente. Ahora bien, si no 

existen leyes psico-físicas causales, y dado que podemos hablar de 

sucesos físicos que causan sucesos mental~s y de sucesos mentales qu, 

causan sucesoS físicos, debe haber descripciones físicas de esos su

cesos mentales que nos permiten sUbsumirlos bajo una ley causal es-

tricta que sólo podrá ser físicao 
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Una primera objeci6n general que podemos hacer a las leyes psi-

co-físicas causal~s es que, debido a la realizaci6n variable de los 

sucesos mentales, no podemos aceptar que exista una ley que afirme 

que ~ mismo tipo de sucesos mentales esté causado por un mismo tipo 

de s~cesos físicos, dado que las causas físicas varían de acuerdo con 

las distintas realizaciones físicas que tenga un mismo tipo de suce-

sos mentales. 

Debido a la posibilidad de una realización variable, es perfec-

tamente posible que nuestra manera de clasificar a los sucesos cuan-

do los describimos en términos físicos y de tal manera que puedan eje 

plificar una leYJfísica, no corresponda a la manera en la que los cla 

sificamos cuando los descr1bimos en términos psicológicos. 

La formulación de una ley causal que propone navidson(Sl) es la 

siguiente: 

(s) (e)(n) «Fe & t (e)=n -)(3 ~f) (Gf & t (f)=n+f. & e (e, f»)" 
(L) y 

(e)(n) «Ge&t (e)=n+t )?(3 ~f) (Ff &t (f)=n& e (f,.e») (N) 

en donde las variables 'e' y 'f' cuantifican sobre sucesos, Inl sobre 

números; F Y G son propiedades de sucesos; e (e,f) debe leerse como 

le causa f' y 'ti es una función. que asigna un número a un suceso'pa-

ra señalar el tiempo en el que ocurre el suceso. 

Las leyes causales consisten entonces en una conjunci6n· de ca,!!. I 

dicionales que cuantifican sobre sucesos particulares; uno de los coa 

dicionales afirma suficiencia, el otro necesidad. 
7 

Una pregunta que debemos hacernos es si podemos formular-apoyán I 

I 

! 

donos en la tesis de la superveniencia- una condición causal suficien ! 

te en términos físicos para un tipo dado. de sucesos mentales o Esto 
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es, si suponemos que hay una ley que afirma que los sucesos físicos 

del tipo y son causados por sucesos físicos del tipo ~'. y, si hay 

superveniencia de ~ en rcon respecto a un suceso particular~, en-

tonces se sigue causalmente que si ocurre un suceso del tipo r', 
ocurrirá también un suceso del tipo ~ • 

El problema con esta condición causal suficiente es que está 

sujeta a las mismas dificultades que mencioné en relación a los con-

dicionales de superveniencia. 

Pero existe también un prOblema en relación a la condición de 

necesidad. De nuevo, debido a que una condición mental dada puede 

supervenir en varias condiciones físicas, no es posible formular una 

condición física necesaria. Los sucesos mentales circunscritos por 

una propiedad mental dada pueden ser causados de maneras muy distin-

tas, y es posible que no podamos encontrar una descripción física que 

sea común a las distintas causas, y que sea, por tanto, la que nos -

proporcione la cóndición de necesidad. 

Si la discusión anterior es correcta, debemos concluir que las 

descripciones psicológicas no pueden aparecer en leyes estricta~ o. 

lo que es lo mismo, que no existen las leyes psico-físicas. 

, j 
i 
I 

I 
1 
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VI 

FISICALISMO 

Si los argumentos en contra de las leyes psico-físicasson -

correctos, entonces no es posible reducir la psicología a ningu-

na ciencia física; no hay identidad de tipos de sucesos o esta--

dos. 

Por otro lado, el vocabulario que usamos para comprender y 

hablar acerca de 10 mental no puede reducirse a términos físicos, 

ni por definición, ni mediante enunciados nomológicos en los que 

aparezcan predicados físicos y mentales. Sin embargo, debido a 

que creo que el dualismo es falso y no tengo una concepci6n de 10 

mental que no sea como algo que es también físico, esto'es, debi-

--do a que no creo que existan sucesos o estados que sean "puramen-

te mentales" quisiera, a la vez, sostener una tesis fisicalista: 

un fisicalismo no-reduccionista que sea compatible con la autono-

mía de la explicación psicológica. 

En general, el fisicallsmo es la tesis que afirma que la re~ 

lidad es en último término una realidad física; que todos los ob-

jetos que hay en el mundo son objetos físicos. La física es la 

ciencia básica Y todo objeto consiste de entidades de las cuales 

son verdaderos los predicados de la ,física, y cuyo comportamien-

· tá· 1 1 f ". . ( 5 3 ) to u ocurrenc1a es sUJeta a as eyes 1S1cas. 

Ahora bien, el tipo de fisicalismo que quiero sostener y que 
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de hecho he aceptado como un supuesto a 10 largo de este trabajo, 

tien~ tres características básicas: ,afirma la tesis de la super~~ 

·niencia de lo mental en lo· físico; admite una teoría de identida 

des particulares y acepta la tesis de la realización física de 10 

mental. 

Toda oración mental verdadera en cualquier mundo posible es 

, . 
verdadera en virtud a como son físicamente las cosas en ese mundo; 

el como sean las cosas físicamente determina como son en sus aspe~ 

tos mentales. (54) 

La idea g~neral es que un mundo que fuera idéntico al nuestro 

en todos sus aspectós físicos sería indistinguible también en to-

dos sus otros aspectos, por ejemplo, en sus aspectos mentales, cul 

turales, sociales, económicos, etc., etc. 

La tesis de la superveniencia de lo mental en lo físico afir-

ma, entonces, que·'la naturaleza física de una cosa determina tam--

bién sus propiedades mentales. Los predicados psicológicos son s~ 

pervenientes en los predicados físicos en el 'sentido de que no pu~ 

de haber dos situaciones que sean iguales en todos sus aspectos fí 

sicos y que difieran en un aspecto psicológico. Esta tesis, unida 

a la tesis de la realización variable (a la que volveré mas adelan 

te), establece una relación asimétrica entre 10 mental y 10 físico 

puesto que una completa similaridad física implica igualdad de as-

pectos psicológicos, pero no viceversa, esto es, dos situaciones 

idéntidas en sus aspectos mentales no tienen por qué ser iguales 

en sus aspectos físicos o 
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Un mundo físicamente igual al nuestro sería igual también en 

todos sus aspectos mentales, pero de la tesis de la superveniencia 

no se sigue que conocer las propiedades físicas le permita a uno 

conocer las propiedades psicológicas. No se trata de una tesis 

de la cual puedan sacarse conclusiones epistemológicas. Por otro 

lado, la tesis de la superveniencia de las descripciones mentales 

en las descripciones físicas es compatible con la no-traducción de 

los vocabularios. Aún cuando aceptemos una ontología puramente fí 

sica. los términos psicológicos no son eliminables sino'necesarios 

para comprender y explicar distintos aspectos del ser humano y del 

mundo en general. 

La tesis de la superveniencia es ontológicamente neutral, pe

ro un fisicalista que acepte esta tesis junto con la tesis de la 

realización variable, sostendrá en general una tesis ontológica -

que sea una teoría de identidades particulares. De esta manera 

puede conciliar la intuición de que la realidad es en último tér

mino una realidad física, con la idea de que las distintas maneras 

de describir esa realidad son fundamentales para comprender y ex-

plicar ciertos fenómenos y para expresar algunas verdades acerca 

del mundo. 

Como ya he dicho antes, la teoría de identidades particula

res afirma que todo Suceso individual descrito en términos menta 

les es idéntico a algún suceso descrito en términos físicos. Pa 

ra formular esta tesis es necesario aceptar una ontología de su

cesos y distinguir" claramente entre sucesos particulares y tipos 
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de sucesos. (55) El Monismo An6malo de Davidson es una teoría 

de este tipo pero. no es la única. Si alguien, por ejemplo, pien 

sa que el principio del carácter nomo16gico de la causalidad no 

es v~rdadero, pued~ sostener una teoría de identidad de sucesos 

como la que sostiene Peacocke, y en la que no se asume que un par 

de sucesos conectados causalmente sean instancias de una ley es

tricta. (56) 

El argumento general en el que se basan estas teorías es 

el siguiente: si suponemos que "el mundo físico es causal' y expli 

cativamente completo en sí mismo, (entonces), todo estado o cambio 

físico -cuando tiene causa o explicación- tiene una causa o expli

caci6n física. ti (57) y, s·i suponemos además, que existen relacio

nes causales entre sucesos mentales y físicos, entonces todo suce

so físico '1' relacionado causalmente con un suceso mental?f ' está 

relacionado con un suceso físico y; y ''1' es idéntico a r. El cri

terio para la identidad de sucesos es el de Davidson: "Los sucesos 

son idénticos si y s610 si tienen exactamente las mismas causas Y 

efectos. u 
(58) 

Así, si digo que la inundación de la casa de Juan causó la 

huída de Juan, entonces la inundaci6n caus6 también una serie de 

movimientos físicos de Juan, y la huida de Juan es idéntica con 

los movimientos físicos de Juan en esa ocasión. La inundaci6n de 

la casa de Juan es el mismo suceso que la inundación de la casa que 

está en Alpes 104 y, en este caso, la casa de Juan es idéntica con 

la casa que está en Alpes 104. 

Sin embargo, esto no es siempre así, puede ser verdad, para 
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algunas substituciones de 'Y', · a' y lb ',que el suceso que esel ~-ar 

de ~ sea idéntico al suceso que es el y-ar de b, y que arb. 
(59) 

Por ejemplo, si el incendio de la mesa de Juan caus6 una fea man-

cha en la alfombra, también la causó el incendio del pedazo de ma 

dera del que está hecha la mesa. El incendio de la mesa es el mis 

mo suceso que el incendio del pedazo de madera. Sin embargo, en 

este caso, no diríamos que la mesa es idéntica a ese pedazo de ma-

dera. 

Veamos ahora algunos ejemplos de realización: la condición fí 

sica e que se refiere al mecanismo de mi reloj realiza el que mi 

reloj marque las 11 a.m. El que una calculadora de bolsillo tenga 

grabado un cierto circuito realiza su capacidad de multiplicar. El 

estado" cerebral B realiza el deseo de fumar que tiene Pedro en es-

te momento. 

Estos ejemplos nos llevan a considerar otra de las tesis que 

caracterizan al fisicalismo. Se trata de la tesis de la realiza-

ción física de las propiedades o estados mentales, que afirma que 

"para cualquier propiedad mental y y para cualquier objeto ~ que sea 

'Y' en t, existe alguna propiedad física c¡ tal que r realiza el que 

~ sea 11' en ~ .. (60) No se" sigue de" 10 anterior que cualquier otro 

objeto y que sea también }t', realizará el ser y de la misma manera, 

esto es, la tesis de la realización no afirma que necesariamente to 

do objeto que sea r es también y. La realización de una propiedad 

o condición mental dada puede ser variable, esto es, Pedro puede 

realizar físicamente la creencia de que las víboras son desagrada-
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bles de una manera distinta de la manera en que la realiza Juan. 

Podemos definir la relaci6n de realizaci6n entre estados de 

una manera tal que no implique la reducción de predicados psico

l6gicos a predicados físicos. De esta manera tenemos una teoría 

que es más débil que una teoría de identidad de tipos, pero que 

es suficientemente fuerte para apoyar un fisicalismo. 

Peacocke (61) define la realización como la relación de in

dicernibilidad con respecto a contextos causales. Así, cualquier 

causa o efecto de que un ser humano tenga una creencia, deseo o 

intención, serán causas o efectos de que su cerebro esté en cier

to estado. ~i P (actitud proposicional) causa el que Juan levan

te el cuchillo, y P se realiza en el estado neuronal N, entonces' 

N causa el que Juan levante el cuchillo. N puede ser necesario 

y suficiente para causar la acción de Juan, pero 'esto no quiere 

decir que P sea irrelevante para explicar la acción de Juan como 

una acción intencional. (62) 

En resumen, el tipo de fisicalismo no-reduccionista que he 

tratado de defender sostiene: que todos los objetos y sucesos son 

físicos; todo suceso descrito en términos psicológicos es idéntico 

a un suceso descrito en términos físicos; todo estado psicol6gico 

Se realiza en un estado físico; las descripciones mentales son su

pervenientes en las descripciones físicas. Se trata de un fisica

lismo que no admite que el conocimiento o la explicación en térmi

nos físicoS pueda convertirse, mediante reglas, en conocimiento o 

explicación psicológica o 
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VII 

LA AUTONOMIA DE LA EXPLlCACION PSICOLOGlCA 

La psicología usa esencialmente conceptos como intención, 

creencia, deseo, acción, memoria, aprendizaje, etc. etc., que 

no son reducibles, ni por definición ni mediante leyes, a con

ceptos de las ciencias físicas. No podemos esperar conexiones 

nomológicas entre 10 mental y lo físico porque hay entre,ellos 
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una "diferencia categorial"; porque el discurso mental. y el di§. 

curso físico obedecen a distintos propósitos. Los conceptos men 

tales obedecen a sus propios principios distintivos de aplicación, 

y esto le confiere a la psicología un status aut6nomo en re1aci6n 

a la ciencia física. 

He argumentado que los conceptos que usa la psicología no 

son términos de clases naturales como lo son los conceptos de las 

ciencias físicas y que, por eso, las clasificaciones que hacemos 

mediante términos mentales no dependen de expertos ni pueden revi 

sarse a la luz de descUbrimientos científicos. Nuestras descrip

ciones psicológicas del sentido común determinan 10 que son los 

estados psicológicos. Todos somos mas o menos expertos en rela

ción a la atribución de creencias,· deseos, intenciones, sensaci~ 

nes, etc
o 

etc. Nuestra base para la atribución de estados menta 

les a los otros (63) es la conducta verbal y no-verbal que obse~ 

vamos en contextos determinados. Esta base de la atribución men 
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tal es ineliminable, no hay otra vía de acceso a los estados menta 

les de los otros que no sea a través de la conducta. Las atribu-

ciones mentales .. son supervenientes en hechos conductuales en el 

sentido de que no podemos considerar justificadamente a dos cre~

turas como psicol6gicamente distintas, cuando mues~ran, mediante 

su conducta actual, que tienen disposiciones conductuales perfec-

tamente coincidentes ••• tI (64) 

Esta tesis de la superveniencia nos permite ver ~¡ problema 

de la realización física variable desde un nuevo ángulo. 'Si Juan 

y Pedro muestran, por ejemplo, una conducta coincidente que inte~ 

pretamos psicológicamente como enojo. concluiremos que tanto Juan 

como Pedro están enojados, independientemente de que haya o no di 

ferencias en la manera en que realizan físicamente esos estados. 

En un sentido, la tesis de la superveniencia de las atribu

ciones mentales en hechos conductuales es correcta en la medida 

en que enfatiza el papel fundamental de la conducta en la aplica

ción de predicados mentales. Sin embargo, no podemos aceptarla 

así nada más, sino que habr~ que revisarLa en relaci6n a la tesis 

de la indeterminación de la que me ocuparé más adelante. Una ma

ner~ de reformularla podría ser la siguiente: una persona que in

terprete desde su punto de vista a dos creaturas que tienen dispo 

siciones conductuales coincidentes, no podría justificadamente con 

siderarlas como psicológicamente distintas o Espero que el "intér

prete desde su punto de vista" se aclarará al examinar la tesis de 

la indeterminación. 
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De la base conductual de la atribución pSicol6gica dependen 

ciertas características propias de la interpretación y explica

ción psico16gicas. El estudio psicológico de las personas será 

siempre la interpretación fragmentaria y holista de la conducta, 

restringida. por el ideal de racionalidad y sujeta a la indeter

minación. Veamos estas características con más detalle. 

Para atribuirle a alguien un suceso· o estado mental, es ne 

cesario atribuirle todo un sistema muy complejo de sucesos o es

tados psicológicos liCuando atribuimos una creencia, un deseo, una 

meta, una intención o un significado a un agente, estamos operan

do necesariamente dentro de un sistema de conceptos determinados 

en parte por la estructura de creencias y deseos del agente mis

mo ll
• (65) Las actitudes proposicionales no pueden atribuirse ais 

ladamente, cada una necesita de un fondo de otras creencias, de

seos, intenciones y expectativas frente al cual adquiere sentido. 

Para saber si Juan está, por ejemplo, triste u ofendido, debo ob 

servar su conducta en un contexto dado. Pero la mera observación 

de la conducta de Juan no es suficiente para poder decir si está 

triste u ofendido, debo además, interpretar su conducta a la luz 

de otras de sus creencias, deseos, razgos de carácter, etc. etc. 

Toda interpretaci6n Y atribución de actitudes proposicionales se 

da dentro de una teoría holista, esto es, una teoría global que 

construimos acerca de la otra persona Y que es la que nos permite 

interpretar su conducta o Esta Teoría siempre estará sujeta a re

visión y comprobación, en la medida en que nuevos episodios de 
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conducta y adscripciones de estados mentales y, la manera en que 

los interpretamos,pueden modificarla. 

Si le adscribimos a alguien un deseo -por ejemplo, el deseo 

de tocar las Suites para celIa solo de Bach- esta adscripción te~ 

drá repercusiones en relación a 10 que esperamos que esa persona 

haga en distintas circunstancias. Pero le adscribimos ese deseo 

y la adscripción tendrá esas repercusiones, s6lo porque le adscri 

bimos también otros deseos y creencias. Así, suponemos, por ej~ 

plo, que sabe qué es un ce1lo, desea tocar un instrumentó, apren

dió o desea aprender a leer música, le gusta la música de Bach, 

cree que tiene el tiempo suficiente para practicar etc, etc. Así, 

en determinadas circunstancias observamos que estudia cello, ad

quiere las partituras de las Suites etc., etc. Ahora bien, si en 

un momento dado la persona en cuestión tiene la oportunidad de ha 

cer algo para satisfacer su deseo y no 10 hace, o hace algo contra 

rio a su deseo (no estudia nunca o regala el ce110 y no adquiere 

otro), entonces habrá que revisar el caso; podemos pensar, por eje~ 

pIo, que no tiene ya ese deseo, o que tiene otro deseo más fuerte, 

o que varios de sus deseos están en conflicto y no sabe ya que qui~ 

re, o que tiene el deseo pero no actúa por alguna otra raz6n. Sus 

creencias también pueden haber cambiado, quizá desea tocar el cello 

pero cree que es demasiado difícil, cree que hay otras obligacio

nes que tienen prioridad, piensa que nunca 10 logrará, que no tie

ne talento, cree que no vale la pena hacer el esfuerzo o Quizá es

tá pasando por una época difícil, está desanimado, deprimido, can-
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sado; o quizá es flojo o indeciso. Podría ser una persona que no 

ha adquirido buenos hábitos de. trabajo, o a.quien no le gusta ha-

cer esfuerzos prolongados. Quizá es un soñador que se imagina to-

cando las Suites de Bach y esa es su manera de satisfacer su deseo, 

o es alquien que se siente culpable cuando se da un gusto, etc., 

etc. Escoger alguna o algunas de estas maneras de interpretar su 

conducta e~ este caso, dependerá, a su vez, de una versión mucho 

más amplia que tengamos acerca de la persona; tenemos que tomar en 

cuenta, por ejemplo, la manera en que se comportó en otros casos 

análogos, nuestras interpretaciones anteriores, nuestras expecta-

tivas, nuestras ideas acerca de su carácter, personalidad, conoci 

miento, etc., etc. La teoría o versión que hacemos acerca de la 

persona y que nos permite interpretar su conducta, deberá revisa~ 

se y modificarse para que podamo's incorporar - conducta 'y -act±tude~ . 

nuevas, o que no habíamos tomado en cuenta. 

Este ejemplo nos muestra también que una restricción a la in 

terpretación y explicación psicológicas es la condición de racio-

nalidad: "Si hemos de atribuir de manera inteligible actitudes o 

creencias, o describir de manera útil movimientos como conducta, 

estamos obligados a encontrar en el patrón de conducta, creencia 

d ... (66) S'; o eseo, un alto grado de racionalidad o consistenc1a • • 

queremos tratar a los otros . como personas,' debemos descubrir una 

estructura coherente y plausible en sus actitudes y acciones. Si 

queremos entender Y explicar, por ejemplo, por qué Juan asesinó 

a su abuela, debemos asumir ante todo que Juan es un ser racional 
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que se encuentra en tales y cuales circunstancias y que podemos 

atribuirle un sistema coherente de creencias, deseos e intencio-

nes, a la luz de las cuales su acción puede verse como razonable. 'i 

S6lo así podemos después adjudicarle responsabilidad o valorar su 

acción desde un punto de vista moral. Esta condici6n de raciona-

lidad es necesaria aún para poder atribuirle a veces error oxra-

cionalidad. El error sólo tiene sentido en relaci6n a un fondo de 

creencias correctas, Y sólo si asumimos una base de racionalidad 

podemos calificar una acción o creencia como irracional. Decir de 

alguien que está ··completamente loco·' no es explicar nada, es sola 

mente una expresión de nuestra ignoracia o nuestra incapacidad pa-

ra comprenderlo como persona. 

Comprender al otro requiere de una base amplia de acuerdo en 

la comunicación y de l~ aceptación de un gran número de verdades 

comunes. Sólo aceptando un patr6n de creencias y motivos lo sufi 

cientemente parecido al nuestro podemos crear 'una base para inte~ 

pretar y entender a los demás. La frase "suficientemente pareci-

do" es demasiado vaga pero difícil de precisar. No quiero decir 

que debamos forzar nuestra interpretación de tal manera que el otro 

se parezca lo más posible a nosotros. Lo que quiero s~stener, más 

bien, es que debe haber una base común que nos permita entender las 

diferencias, pero no puedo precisar qué es 10 que debería incluir 

esa base común. Es posi~le que entre más parecido a nosotros sea 

alguien, mejor 10 comprendamos, pero esto no es siempre así, muchas 

veces estamos confundidos acerca de nosotros mismos y el' reconocer 
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ciertas diferencias puede ser también una vía adecuada para la 

comprensión. Aquí habría que introducir una s'erie de matices 

acerca de qué queremos entender y cual es el nivel de compren-

sión que buscamos. 

Existen, por ejemplo, algunos "hechos acerca de nuestra hi~ 

toria natural Jl , ciertas reacciones frente al mundo, ciertas ca,!! 

ductas y prácticas que compartimos todos; una Jlforma de vida" que 

nos caracteriza como seres humanos. Sin esta base mínima de acue~ 

do básico no es posible ningún intercambio, . lenguaje o comunica-

ción. "Si un león pudiera hablar, no podríamos entenderlo" por-

que no podríamos estar de acuerdo el león y nosotros, en el len-

o .. o ~ o 'f d °d JI (67) guaJe que usamos, no compart1r1amos una ~sma ' orma e V1 a • 

Sin embargo, a un león todavía podemos atribuirle algunos estados 

mentales rudimentarios: tiene hambre, siente dolor, está enojado (?)_ 

Pero si un ser extraterrestre muy distinto a los seres que cQ 

nocemos apareciera de repente entre nosotros, sería totalmente 

ininteligible, no sabríamos que hacer con él, no habría manera de 

saber cuales de sus movimientos físicos pueden considerarse como 

conducta intencional y como habría que interpretar esa conducta. 

Observaríamos sus movimientos, sus reacciones frente al mundo y 

quizá, poco a poco, y sólo en la medida en que su comportamiento 

tenga alguna semejanza, aunque sea lejana, con el nuestro', empe-

zaremos a entender, de una manera fragmentaria y primitiva, que 

es lo que hace, cree o quiere. 

A partir de estos casos extremos hay toda una gama de posi 
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bi1idades acerca de qué tan parecidos a nosotros deben ser los de

más para que podamos entenderlos. 

Cuando decimos que alguien (una persona) es un enigma para nQ 

sotros, no estamos diciendo lo mi~mo que en el caso del ser extra

terrestre. -Si vamos, por ejemplo, a un país extraño con tradicio

nes muy distintas, diremos que no entendemos a la gente, que no v~ 

mos las cosas de la misma manera. O cuando digo que entiendo o no 

entiendo a mi hermana, a un amigo, a Hitler, a Ghandi o a los ira

nies, ¿cual es la base de acuerdo o desacuerdo que me permite en

tender o interpretar? 

Para la atribución de ciertas actitudes proposicionales, es 

esencial entender el lenguaje de una persona. ¿Como podríamos de 

cir de alguien que cree que Dante era florentino, o que desea es

tudiar filosofía sin entender 10 que dice? En el caso de nuestro 

ser extraterrestre, por ejemplo, hay una cantid'ad de actitudes 

proposicionales que no podríamos atribuirle hasta no saber si ti~ 

ne algún tipo de lenguaje y empezáramos a interpretarlo. Pero 

tampoco podemos interpretar sus palabras sin atribuirle un conj~ 

to, aunque fuese tentativo, de creencias. 

Las oraciones que una persona acepta como verdaderas están 

determinadas por lo que esa persona significa con sus palabras y 

por lo que cree acerca del mundo. Los actos ling~ísticos son a~ 

tos intencionales, Y como tales debemos interpretarlos en base a 

una teoría que constru~os acerca de lo que un parlante quiere de 

cir¡ esta teoría se irá modificando en la medida en que le atri-
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buímos un mayor número de creencias. Se trata de una teoría bo

lista que racionaliza la conducta del parlante, ~s decir, nos pe~ 

mite dar una explicación racional de la conducta verbal de una 

persona a la luz de sus creencias, d~seos e intenciones. 

otra de las características de la interpretación psicológica 

es la indeterminación. Según la tesis de la indeterminación de la 

traducción de Quine ~68) es posible construir manuales de traduc

ción de un lenguaje a otro que se adecúen a todas las disposicio

nes observables a cierta conducta verbal y que, sin embargo, sean in 

compatibles. Si observamos una tribu desconocida en cuyo lenguaje 

aparece la palabra Igavagai', esta palabra podría traducirse como 

conejo según un cierto manual de traducción y como parte-na-sepa 

rada-de-conejo según otro. La idea es que nadie puede, ni hay ni~ 

guna base para decidir cual de los dos es el manual de traducción 

correcto, esto.es, no podemos decidir si el significado de Igava

gai ' ha de ser conejo o parte-no-separada-de-conejo. Las distin

tas traducciones no se deben a una diferencia en la conducta ver

bal de los nativos sino a que hay distintas teorías acerca de có-

mo interpretar esa conducta. 

Supongamos el caso de un nativo que ve algo, dice 'gavagai ' , 

lo mata, lo lleva a su casa y lo cocina. Una manera de explicar 

la conducta del nativo es la siguiente: él cree que ve un conejo, 

quiere comerse un conejo y por eso lo mata. otra explicación es 

aquella en la que sUbstituimos Iconejol por 'parte-no-separada-de

conejolo A nosotros,dada nuestra manera de ver el mundo, nuestra 
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cultura, nuestras maneras de "estructurar el ámbito explicativo", 

y dado nuestro lenguaje (por ejemplo, el hecho de que tengamos 

una palabra corta para conejo y no para parte-no-separada-de-co 

nejo) -nos parece más natural la traducci6n de 'gavagai' por c~ 

nejo. Pero el que a nosotros nos parezca más natural no quiere 

decir que sea la única traducci6n correcta. Para seres de otra 

cultura muy distinta quizá fuera más natural traducir 'gavagai' 

por el equivalente en su lenguaje a parte-no-separada-de-conejo. 

Digamos, por ejemplo, que son muy pequeños y por eso le áan una 

mayor importancia a las partes' de los objetos que a los objetos 

enteros. Quizá ellos tienen una palabra corta para parte-no-s~ 

parada-de-conejo y cuando, por alguna razón,. quieren hablar de 

un conejo entero, dirían algo así como 'enteros maximamente co-

nectados consistentes de p~rtes-no-separadas-de-conejo·. 
(69) 

Las creencias y el significado no pueden reconstruirse de 

manera unívoca a partir de la conducta verbal y, por eso, existe 

siempre la posibilidad de qu~ haya varias maneras de exponer e 

interpretar los hechos. Tememos varias teorías posibles que re-

sultan en interpretaciones distintas y quizá no haya manera de 

decidir por una de ellas. " El problema de la indeterminación no 

surge sólo en casos de interpretación radical sino que es un fe-

nómeno que encontramos en mayor o"menor grado en nuestro trato 

diario con loS demás o 

Veo, por ejemplo, que María está silenciosa, pálida y oje-

rosa, que sus movimientos son lentos y pesados, que pone la ca-
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beza entre las manos, que sus ojos recorren los objetos a su al

rededor pero no se fijan en ninguno, etc. No puedo describi~ la 

conducta de María en términos psicológicos --esto es, no puedo 

decir si María está deprimida, aburrida, desilusionada, si tiene 

miedo, está preocupada, si quiere llamar la atenci6n o está sim

plemente cansada (puedo también combinar algunos de estos térmi

nos) -a· menos que crea o sepa muchas más cosas acerca de las ac

titudes de María y de las circunstancias en que se encuentra. Un 

dato clave será naturalmente 10 que dice la propia María: Supon 

gamos ahora que dado mi conocimiento de María y 10 que ella dice, 

decido que está deprimida y explico su depresión, entre otras cg 

sas, en pase a algún conjunto de creencias, . deseos etc., que le 

atribuyo. otra persona que observa la misma conducta, verbal y 

no verbal, y que co~oce las circunstancias, podría atribuirle un 

conjunto de actitudes proposicionales. distinto y calificar su con 

ducta en otros términos; podría decir, por ejemplo, que María es 

una simuladora que quiere llamar la atención. Pero aún si~los 

dos estuviéramos de acuerdo en decir que María está deprimida, po 

dríamos explicar su depresión de maneras muy distintas. Lo que 

dice María al respecto es· crucial, pero de ninguna manera decisi

vo, puesto que María podría tener creencias falsas acerca de sí 

misma o acerca del motivo de su depresión. ¿Cómo saber entonces 

quien está en lo correcto? Es posible que la conducta futura de 

María decidiera la cuestión, pero es posible también que no hu-

biera ninguna base para elegir entre dos o más interpretaciones 
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incompatibles. (Suponiendo, naturalmente, que cada una cumple 

con las condiciones de· racionalidad y coherencia). Un factor 

esencial de esta diferencia será el sistema de creencias, inte 

reses, cu~tura, intenciones, etc., del que hace la interpreta-

ci6n y cual es su propósito al dar la explicación. 

Pu~nam, por ejemplo, dice que la tesis de la indetermina-

ción sólo es plausible en la medida en que se siga de la IIrela-

tivizaci6n-a-intereses de la explicaci6n". 
( 70) 

La explicaci6n debe ser en parte un concepto pragrn€tico. 

Hay explicaciones que cumplen con los requisitos teóricos (71) 

Y que, sin embargo, no son buenas explicaciones porque no res-

ponden a nuestros intereses, esto es, a 10 que queremos saber. 

Preguntar el 'por qué de algo presupone una gama de intereses en 

quien pregunta y en quien da la explicació~. Estamos interesa-

dos en explicaciones que sean compatibles con prop6sitos de in-

vestigación como, por ejemplo, "formular verdades, descubrir errQ 

res, formular leyes (en el caso de la investigación científica), 

descUbrir qué podría suceder y qué es imposible, descUbrir varios 

procesos importarttes, ayudar a la tecnología, en el control de la 

naturaleza en general". (72) 

Veamos dos ejemplos de putnam (73) de lo que es una mala ex-

plicación: 

1) Encontraron al profesor X desnudo a las doce de la noche 

en el dormitorio de mujeres. Explicación: el profesor no 

pudo huir del dormitorio ni ponerse su ropa a las doce de 
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la noche sin exceder la velocidad de la luz. Pero nada (al 

menos ningún profesor) puede viajar a mayor velocidad que 

la luz. Esta es una pésima explicación para nosotros por

que sólo repite lo· que ya sabíamos. Lo que queremos $aber 

son las causas psicológicas, esto es, los motivos, intenciB 

nes, neur6sis, etc, que hicieron que el profesor se encon-

trara en esa condición embarazosa. 

2) Le preguntaron a W. Sutton (un famoso ladr6n de bancos) 

"¿Por qué robas bancos?", y él responde, "porque'allí es 

donde está el dinero". Imaginemos que la pregunta la hace 

a) un cura, b) otro ladrón. La idea aquí es que este tipo 

de preguntas presuponen un ámbito de alternativas relevan-

tes. La pregunta del cura significa: "¿por qué robas ban-

cos en vez de no robar en absoluto?". El otro ladrón, en 

cambio, pregunta: "¿Por qué robas . bancos en lugar de otras 

cosas?". La contestación de Sutton es una respuesta (par-

cia1) a la pregunta del ladrón pero no a la del cura. 

Una explicación, entre otras cosas, debe poder stibsumirse ba-

jo una teoría interesante, no repetir lo que ya sabemos, debe to-

mar en cuenta quién hace la pregunta, qué es lo que quiere saber y 

para qué, esto es, es necesario tomar en cuenta la manera en que 

estructuramos--1o que -Putnam llama~-"el -ámbito de laexplicaci6n (e~ 

planation space)··. 

Así, cuando damos explicaciones en términos pSico16gicos, 10 

que nos interesa es entender a los seres humanos como personas, es 
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to es, como agentes autónomos y racionales cuyas acciones respon-

den y s610 pueden explicarse en base a sus motivos, creencias, c2 

nacimiento, intenciones, etc., etc. Ver a los otros como seres 

básicamente inteligibles es esencial, tanto para la comunicación 

y el intercambio cotidiano con ellos, como también para explicar 

otros fenómenos como la moralidad, y la cultura. Sin embargo, 

existe siempre la posibilidad de interpretaciones distintas y la 

explicaci6n que se dé en cada caso dependerá, a su vez, de quien 

l~ dé, a quien se la dé, y cuales sean los puntos de vis~a, inte 

reses y propósitos de la persona que pide o da una explicación. 

La caracterización de la explicación psicológica que he pro-

puesto, nos da una idea de por qué no podemos esperar conexiones 

nomológicas estrictas entre lo mental y 10 físico. El discurso 

mental y el discurso físico obedecen a propósitos' distintos y, 1.os 

métodos que usamos para construir teoría~ psicológicas Y los que 

usamos para construir teorías científicas son muy d.iferentes. La 

teoría física constituye un sistema canprehensivo que garantiza una 

descripción standard y única de todo suceso físico en un vocabula 

rio adecuado para formular leyes. El cambio físico puede expli-

a otros cambios descr~tos físi
carse en base a leyes que lo un~n 

camente. 
La física proporciona modelos explicativos de.clases 

que consisten, entre otras cosas, de leyes y descripciQ 
naturales 

de la clase, a partir de las cuales podemos ~ 
nes de los miembros 

plicar su conducta o 

en cambio, no son términos de clases 
términoS mentales, LoS . 

. .. ios distintivos de apli 
O
bedecen a sus prop10S pr1nc1p 

naturales y 
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cación. Ahora bien, como hemos aceptado una tesis fisicalista que 

supone que todo suceso o estado mental es idéntico o se realiza en 

un suceso o estado físico, entonces para cada suceso o estado des-

crito en términos mentales habrá una descripción en términos físi-

cos que permite subsumirlo bajo una ley .física. Sin embargo, el ti 

po de descripción adecuada a la ley, y la ley misma no nos servirían 

o serían irrelevantes para explicar esos sucesos o estados mentales. 

Nuestro interés al explicar una acci6n, por ejemplo, es explicarla 

bajo una descripción que la identifique • como una acción intencional, 

esto es, queremos que sea inteligible a la luz de las razones del 

agente, y no como un suceso físico que forma parte de una cadena 

causal descrita físicamente y que puede sribsumirse bajo leyes fí-

sicas. 

otro problema es que para atribuirle a alguien un suceso o 

estado mental, es necesario atribuirle un sistema muy complejo de 

sucesos y estados psicológicos. Esto quiere decir que si queremos 

identificar ese suceso mental y buscar su contraparte física, te-

nemas que identificar y buscar la contraparte física de todos los 

otros sucesoS y estados que son necesarios para la atribución. Pe-

ro la complejidad de estas atribuciones no es 10 más importante, 

el problema grave es cómo individuar Y caracterizar ese suceso me~ 

tal de manera no ambigua. La individuación dependerá del contexto 

en que se dé Y de nuestros puntos de vista, intereses y propósitos 

al hacer la atribución. Por ejemplo, para interpretar un acto li~ 

güístico debemos captar la disposición no realizada que tiene la 

que habla para efectuar otros actos linguísticos. Descrito 
persona 
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psico16gicamente, el lenguaje es una disposición altamente estruc 

turada y muy compleja que nos permite especificar 10 que la persa 

na que habla significa o quiere decir con sus palabras. IlDescrito 

físicamente, el lenguaje no es una disposición, sino un estado ac-

tual, un mecanismo... No hay duda que ~n t~o ser humano hay al

gún estado físico, ~entrado básicamente en el cerebro, que consti 

tuye su habilidad linguistica. ¿Pero cómo podemos identificar este 

estado? (no quiero decir sólo localizarlo, sino describir en de-

talle el mecanismo relevante). ¿Como sabemos que un cierto estado 

físico del. cerebro, un cierto mecanismo, ~ el mecanismo que expli 

ca la conducta verbal del que habla, el que diga y signifique tal 

o cual cosa?1l (74) 

Por otro lado, en las ciencias físic~s, los predicados que 

aparecen en las explicaciones son los mismos que aparecen en la 

ley que debe existir para que podamos explicar el suceso bajo una 

descripción dada. Esta ley o leyes deberán ser leyes ~ posteriori. 

La explicación psicológica, en cambio, no procede mediante le 

yes, no es una explicación nomol6gico-deductiva. Quizá estemos de 

acuerdo en que Juan está celoso, pero no podemos explicar sus celos 

en base a una ley que nos diga, para todos los casos,·cuando es que 

podemos decir de alguien que está celoso. Tampoco podemos explicar 

las acciones de alguien, por ejemplo, el que Juan le pegara a su 

hermano, en relación a leyes que relacionen ciertas actitudes pro

posicionales con un cierto tipo de acci6n. Explicamos la acci6n 

particular de Juan, como acción intencional, exponiendo las razo-
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nes de Juan para pegarle a su hermano. Podemos decir, además, que 

ciertos sucesos mentales en Juan causaron sus mpv~ientos físicos. 

Si quisiéramos explicar acciones particulares mediante gener~ 

lizaciones que relacionen las razon~s del agente (deseos y creen

cias) o sus intenciones con sus acciones., nos encontraríamos con 

una serie de dificultades. Veamos algunas brevemente. 

L.as leyes que intervienen en explicaciones deben ser ~ poste

riori, y las generalizaciones que conectan estados mentales y dis

posiciones a actuar tienen un status a priori. Un caso obvio se

ría, por ejemplo, las personas tímidas hacen las cosas tímidamen

te. Dado el carácter a priori de 'estas generalizaciones, las ex

plicaciones no cumplirían con la condici6n que debe cumplir toda 

explicaci6n, a saber, que sea posible formular el explanans y el. 

explanandum de manera-independiente. 

·En el caso de explicaciones de acciones particulares que r~ 

lacionan sucesos mentales y acciones, no existe este ~oblema po~ 

que hemos aceptado una teoría de identidades particulares que im

plica que existe una descripci6n física de esos sucesos que nos peE 

mite identificarlos de una manera independiente. 

Por otro lado, estas generalizaciones que conectan, por ejem

plo, razones y acciones,no.pueden especificar las condici~nes bajo 

las cuales las razones son suficientes para que ocurra la acción. 

Siempre existe la posibilid"ad de que el agente tenga las actitudes 

proposicionales relevantes pero no ocurra la accióno Así ,alguien 

puede tener un fuerte deseo de visitar a un amigo, creer que es un 



100 

buen momento para ir, pensar que al amigo le dará gusto verlo,etc., 

tiene la intenci6n de ir en ese momento y, sin embargo, se queda 

sentado donde está y no hace nada. 

O, puede suceder también que las actitudes relevantes causen 

la acci6n pero de una manera tal que la acción no sea intencional 

(cadenas causales que se desvían, d~iant causal chains). Por ej~ 

plo, Juan tiene la intenci6n de matar a Pedro, se sUbe a su coche 

para ir a matarlo, la idea lo pone tan nervioso que no se fija en 

el camino y atropella y mata a alguien que resulta ser pedro. Juan 

mató a Pedro, tenía la intención de hacerlo, la intención caus6 su 

acción, pero su acción no fué intencional. No me ocuparé aquí de 

estos problemas más específicos de la filosofía de la acción pues-

to que van más allá de los propósitos de este trabajo. 

Sin embargo, este tipo de generalizaciones no legales ·cumplen 

cierta función en la explicación psicológica. Nuestra habilidad 

para usar descripciones psicol6gicas Y nuestra capacidad para ex-

• 
plicar acciones particulares, suponen un conocimiento general de 

las personas. Hacemos, por ejemplo, 'generalizaciones acerca de 

las condiciones de la formaci6n Y persistencia de preferencias, 

e acerca de las tendencias que tienen las pe~ reencias y deseos, o 

manera en circunstancias determinadas. 
sanas a actuar de cierta 

conocimiento general es el que nos per
Pero aunque este tipo de 

. tas regularidades no forman parte 
mite adscribir intenc~ones, eS 

.~ intencional de una persona. Se tra 
de la explicación de la acc~on 

"simplemente nos aconseja acerca de 
ta de un tipo de sabiduría que 

-. 
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disposiciones como deseos y creencias - en particular cuanto po-

dríandurar y qué causa su alteraci6n (aprendizaje·, percepci6n). 

Este conocimiento no hace que nuestras explicaciones mediante r~ 
. . 

zones sean más fuertes, pero las hace más valiosas en la medida 

en que nos permite incluirlas en un esquema más amplio". 
(75) 
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Laws ll ·II, O °t 223 p. C~ • p. • 

(58) Davidson, IIThe Individuation of Events" Op. cit. p. 231. 

( 59) Peacocke, Ho1istic Explanation, Op. cit. p. 139. 

(60) McGinn,. IIMental States, Natural Kinds, and Psychophysical Laws
l 

Op. cit. p. 212. 

(61) Peacocke, Holistic Explanation, Op. cit. pp. 116-179 

(62) Aquí surge un problema importante que yo s6lo mencionaré. 

las relaciones causales son entre suDavidson, sostiene que 

f o la realizaci6n en términos de indi
cesos y Peacocke, de 1ne 

s o embargo, algunos de los ejemplos de 
cernibi1idad causal. 1n 

cionado como también los que propone 
realización que he men , 

r
eferirse a relaciones entre objetos. que 

Peacocke , parecen 
estados de cosas, propiedades, etc. 

no son sucesoS, a saber, 

que las referencias a otros tipos 
Entonce~, o se demuestra 

so
n sólo aparentes Y que pueden reformularse en 

de objeto 
sucesos, o habrá que modificar 

términoS de una ontolOgía de 
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ya sea la definici6n de Peacocke, o la tesis de Davidson. 

(63) s610 tomaré en cuenta las atribuciones mentales en terce-

ra· ,persona. En los casos de atribuci6n en primera persona, 

otra vía de acceso sería la introspección. Sin embargo,hay 

muchas cosas que una persona apr~nde'sobre si misma median-

te la observación de su conducta. Aquí habría que distin-

guir, además, entre los casos de sensaciones y actitudes 

proposicionales. 

(64) MCGinn, "Mental States, Natural Kinds and Psychop}\ysica1 

Laws", Op. cit. p. 214. 

(65) Davidson, "Psychology as Phi1osophy" The Philosophy of Mind, 

ed. J. G10ver, Oxford Readings in Philosophy, Oxford 1976, 

p. 102 

(66) Davidson, Ibid. p. 108 

(67) L. ~ittgenstein, Philosophical Investiqations, Blackwell, 

Oxford, 1958, p. 230, & 241-2, p. 223. 

(68) Quine, Word and Object, ,'Cambridge, Mass., 196~, Cap. II 

(69) Putnam, ~M~e~agn~i!Jn~qL~a~n~duTh~e::....:!M~o~r.!::a==l=-=S:.::c:.:i::..;;e=.::n:.=.c;;;.e~s, Routledge & Kegan 

( 70) 

(71) 

Paul, 1978, pp. 41-45 

Putnam, Ibid, Op. cit. p. 45. 

un balance o compromiso entre una 
En general se requiere 

serie de condiciones que debe cumplir una explicación. Por 

m
ayor generalidad de aplicación, mayor fuerza ex

ejemplo, 
"d d predictiva, unificaci6n te6rica, etc. 

plicativa , capac1 a 

(72) putnam, Ibid, po 47 



110. 

(73) Putnam, Ibid, p. 42. 

(74) Davidson, "The Material Mind", Logic, Methodology and Phi-

1osophy of Science IV, eds. Suppes et, al. North Holland 

PUblishing Co, 1973 p. 719.· 

(75) Davidson, 'Hempe1 on Explaining Action tl Erkenntnis 10, 1976. 

p. 252. 
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